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S U M A R I O
Presidencia del Consejo 

de Ministros
Decreto disponiendo quet a partir 

del día 16 de Junio actual y a las 
23 horas, sea adelantada la hora le
gal en 60 minutos, y fijando la fe
cha de restablecimiento de la ho
ra normal.— Página 1113

Ministerio de Defensa 
Nacional

Decreto nombrando Subsecretario de 
Armamento a don Angel Pastor 
Velasco.— Página 1113

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Decreto estableciendo normas relati
vas a las obligaciones a cumplir por 
las Compañías y entidades de Se
guros y Empresas particulares de 
Ahorro.— Página 1113 

Otro disponiendo la inmediata inter
vención, por la Dirección general 
de la Deuda, Seguros y Clases Pa
sivas, de las Compañías y entida
des de Seguros españolas y extran
jeras inscritas en España y dando 
normas para la referida interven
ción.—Página 1114 

Otro prohibiendo la importación, fa
bricación, venta, circulación, etcé
tera, de la sacarina y productos a 
ella análogos, con, las excepciones 
que se señalan y a los fines que es
te Decreto previene.— Página 1115 

Otro fijando normas relativas a las

liquidaciones por la tarifa segunda 
y tercera, epígrafe segundo, apar
tado c), de la contribución sobre 
las utilidades de 1a. riqueza mobilia- 
ria, con las salvedades, excepciones 
y condiciones que se fijan.— Pá- 

■ gma 1116 
Otro aclarando el de 27 de Septiem

bre último en lo* que se refiere a 
las Tuntas de Fincas Urbanas In
cautadas en sus funciones políti
cas y administrativas.—Página 1116 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Administrador de la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 
a don Luis Martínez Román.— Pá- 

, gina 1117

Ministerio de la Gobernación
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Tefe Superior de Policía 
de Barcelona al Teniente Coronel 
del Cuerpo de Asalto don Emilio 
Torres Iglesias;—Página 1117 

Otro nombrando Jefe Superior de Po
licía de Barcelona a don Ricardo 
Burillo Stholíe.— Página 1117

Ministerio de Instrucción 
pública  y Sanidad

Decreto nombrando Director general 
de Luchas Sanitarias a don Rafael 
Jordá Alonso.— Página 1117

Ministerio de Comunicacio- 
nes Transportes y Obras 

públicas
Decreto disponiendo la primera dis

tribución de 7.500.000 pesetas con 
cargo al Presupuesto vigente, pa

ra las atenciones de la construc
ción de ferrocarriles situados en la 
zona leal, cuyo detalle se especi
fica,— Página 1117 

Otro creando la «Comisión de obras 
ferroviarias de la Zona Centro», 
cuya composición, facultades y fi
nalidad s e determinan. — á- 
eir:a 1118 

Otro autorizando al Ministro de este 
departamento para la continuación 
de la construcción, por el sistema 
de administración, de las obras del 
ferrocarril de Cuenca a Utiel, en 
las condiciones que se determinan. 
—Página 1118
Ministerio de Trabajo

y Asistencia social
Decreto autorizando al Ministro de 

este departamento para presentar 
a las Cortes el Proyecto de Ley que 
se inserta facultando al Gobierno 
para, conceder a las Cooperativas y 
Sociedades constructoras, así como 
a los beneficiarios de casas baratas, 
una moratoria para el reintegro de 
los préstamos obtenidos con desti
no a la construcción de aquéllas, 
en las condiciones y casos que se 
establecen.— Página 1119

Ministerio de Agricultura
Decreto autorizando al Ministro de 

este departamento para intervenir 
la cosecha de trigo del año en cur
so e incautarse, previo pago de 
cualquier partida, del cereal que 
exista en el territorio de la Repú
blica, en las condiciones que se es
tablecen.— Página 1120
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Orden disponiendo cese definitiva- 
mente en sn cargo, por abandono 
de destino, con pérdida total de 
derechos, el Auxiliar de Contabili
dad de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias don Vicente 
Castro Martín.—Página 1121

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo pase a situación 
de excedencia activa el Oficial de 
Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este departamento don 
José María Garnica Jiménez.—Pá
gina 1321

Otra disponiendo perciba el sueldo de 
12.000 pesetas anuales, con efectos 
retroactivos que se señalan, el Jefe 
Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este departamento don Juan 
Alvarez Martínez.— Página 1121  

Otra separando de su cargo, con pér
dida de todos los derechos inhe
rentes al mismo, al Vocal del T ri
bunal Popular de Cartagena don 
José Balboa López.—Página 1121  

Otra nombrando Juez de Primera ins
tancia e Instrucción interino de Ta- 
rancón (Cuenca) a don Joaquín 
García y García.— Página 1121 

Otra agregando el territorio de la is
la de Menorca a la Audiencia de 
Valencia, de la que dependerá pa
ra todos los efectos judiciales, tan
to civiles como criminales y guber
nativos.—Página 1121  

Otra disponiendo que se entienda el 
nombramiento del Fiscal munici
pal del Juzgado número 3 de Ma
drid conferido a don Juan del Río 
Castro y no a don Juan del Río 
Pozo, como disponía la O. M. de 
17  de Mayo próximo pasado.— 
Página 1121 

Otra admitiendo la renuncia de los 
cargos que se expresa presentada 
por los funcionarios de la Adminis
tración de Justicia que se citan.— 
Página 1121.

Otra nombrando con carácter interi
no, para el cargo de Juez municipal 
suplente de El Escorial (Madrid), 
a don Santos Rincón Sánchez.— 
Página 1122 

Otra disponiendo que por los Pre
sidentes de las Audiencias Territo
riales y Provinciales y los de los 
Tribunales Populares sean respeta
dos en sus cargos los funcionarios 
que desempeñen cargos de la Ad
ministración de Justicia Municipal 
en territorio de su respectiva jm

risdicción, en las condiciones que 
se determinan.—Página Í 1 2 ¿

Otra confirmando en el cargo de Ofi
cial de la Administración de jus
ticia a los funcionarios figurados en 
la relación que se inserta.— Pági
na 1122

Otra disponiendo se entienda recti
ficada la O. M. inserta en la GA
CETA de 21  de Mayo último en el 
sentido de que el funcionario en 
ella figurado es don José García 
Gabanes.—Página 1122

Otra dejando sin efecto el nombra
miento otorgado a favor de don 
Carmelo Navarro Navarro de 
Agente judicial del Jurado de U r
gencia de Cartagena en O. M. de 
17 de Diciembre de 1 93Ó.— Pági
na 1123

Otra nombrando, con carácter inte
rino, Maquinista para la Cámara 
Frigorífica del Depósito de cadáve
res de Madrid a don Fausto Gon
zález Martín, con el haber anual 
que se le asigna.— Página 1123

Otra reconociendo el derecho a per
cibir la diferencia entre el sueldo 
que se asignó y el que le corres
ponde al Agente judicial interi
no don Juan Mercadel Berbel.— 
Página 1123

Otra confirmando provisionalmente 
en los cargos que se determinan a 
los funcionarios de la Administra
ción de Justicia que se citan.— Pá
gina 1123

Ministerio de Defensa 

Nacional

Orden creando la Flotilla de Vigilan
cia y Defensa antisubmarina de 
Cataluña, cuya Jefatura radicará en 
Barcelona, etc.— Página 1123

Otra ratificando la Orden a que se ha
ce referencia y disponiendo quede 
en situación de «Al servicio de 
otros Ministerios» el Capitán de 
Intendencia don Eulalio Ramírez 
Saiz.—Página 1123

Otra disponiendo no se tramite nin
gún expediente ele inutilidad del 
personal de Marina, por causas de 
afecciones tuberculosas, entretanto 
duren las actuales circunstancias, 
y dando las instrucciones compe
tentes para esta clase de casps.— 
Página í 123

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo el destino de va
rios Oficiales de Carabineros a la 
jefatura Central de Transportes de 
este departamento ministerial.— 
Página 1124

Otra ascendiendo al empleo inmedia
to superior, por méritos de guerra, 
al personal del Instituto de Carabi
neros que se inserta.—Página 1124

Otra dejando sin efecto la de 26 de 
Mayo último dando de baja en el 
Instituto de Carabineros al T e
niente don Luis Otín Samper,— 
Página 1124

Otra dejando sin efecto la de 8 de 
Mayo último en lo que se refiere 
a la baja en Carabineros del Capi
tán de Infantería don Vicente Mar
co Palomares.—Página 1124

Otra ascendiendo al empleo inmedia
to superior, por méritos contraídos 
en la actual campaña, al personal 
del Instituto de Carabineros figu
rado en la relación que se inserta. 
—Página 1124

Otra disponiendo quede sin efecto 
la de 8 de Mayo último en lo que 
se refiere a la baja en Carabineros 
del Capitán don José Albórs Lti- 
brer.—Página 1125

Otra nombrando Médico para los Sci- 
vicios Sanitarios del Instituto de 
Carabineros al Doctor don Manuel 
Peraita Peraita.—Página 1125

Otra admitiendo para el mando en 
Unidades del Instituto de Cara
bineros, con el empleo de Capitán» 
al que lo es de las Milicias don 
Francisco Ruíz Crespo. — Pági- 
1 1126

Ministerio de la Gobernación
Orden nombrando Capitán del Cuer

po de Seguridad en la provincia 
de Oviedo, y con destino en Gijón, 
al de dicho empleo de Caballería 
don Tomás Alvarez Sierra.— Pá
gina 1126

Otra nombrando Agente honorario 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia a don Francisco Reiguera 
Pérez.— Página 112.6

Otra concediendo el ascenso al em
pleo inmediato superior, dentro de 
sus respectivas armas, al personal 
que se cita del Instituto de la
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G uardia N acion al Republicana,--- 
Página H iC  

Otra concediendo los ascensos al em 
pleo de C abo a los G uardias n a
cionales republicanos que se citan. 
— Página 1110

O tra disponiendo sea de aplicación el 

D ecreto  del M in isterio  de la G u e 

rra de 15 de O ctubre últim o, en lo 

que se refiere a ascensos, al T e 

nien te C oronel y  C om an dan te de

la G uardia N acional R epublic ma 
don Saturnino Bengoa M uruzabal 
y  don M auricio G arcía E zcurra, 
respectivam ente.— P ágin a 1110

PRESIDENCIA DEL CON- 
SEJO DE MINISTROS

DECRETO
De acucado con el Con sej o de M i

li astros y a propuesta de ¡su: Fresi
dencie, •

Vengo en decretar:
Artículo 'primero. El día diez y 

isei:s de Junio corriente y a dais veiin- 
¡tiitirés horas será adelantada .La hora 
legal e,n 'sesenta minutos.

Artículo segundo. El día seis de 
Octubre próximo se resta Mecerá la, 
hora normal1.

Artículo tercero. (Por I-ois Ministe
rios interesados, en .lo referente a los 
servicios de su respe-ctiivois departa
mentos, se darán fias órdenes opor
tunas para, la ejecución del presente 
Decreto-.

Dado en Valencia., a ¡seis de Junio 
de imiil nov-e cien tos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
Eli ¡Presidente del Consejo de Minis- 

ifrros,
JUAN NEGRLN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de:li Ministro de 
Defensa NarioinaiL,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Armamento a don Angel/ Pastor Ve
las/co..

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL, AZAÑA 
El .Ministro de ¡Defensa N alción al1, 
INDALECIO PRIETO TUERO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS
Preceptos reglamentarios y urgen

tes obligan a lias Compañías y en 
tidades de ¡Seguiros y a las Empresas 
particulares de ahorro, capitalización

y similares, a' formalizar y presentar 
suis Memorias, Balances, Cuentas de 
Pérdidas y 'Ganancias y demás esta
dos complementarios en la Inspec
ción de Seguros y Ahorros dentro de 
los seis meses siguientes al en que 
se haya cerrado el ejercicio social, 
ateniéndose en su confección a aque
llos conceptos y normas al efecto se
ñalados- que se sintetizan en los ¡mo
delos oficiales y que se refieren, na
turalmente, a las operaciones verifi
cadas en todo el territorio nacional. 
Y aisladas totalmente e incomunica
das estas Empresas con algunas de 
sus agencias, a consecuencia de la 
guerra, y carentes, por otra parte, de 
valor conocido para el justiprecio real 
de ciertas representaciones activas y 
otras obligaciones pasivas, -el -Gobier
no de la República, atento a estos -ex
pon entes de la vida económica diel 
país, estima necesario dictar normas 
que, en principio y de modo provi
sional, vengan a sustituir aquellos re
quisitos y den a su vez a conocer el 
estado actual financiero de -estos asun
tos, hasta tanto se pueda lograr, tra
ducido -en cifras -exactas, ■el- resuda
do general ele operaciones del ejerci
cio ríe mil novecientos treinta y seis.

Por estas razones, -de acuerdto con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del- de Hacienda y Economía,

Se d-ecreta Lo- siguiente:
Artículo primero. Las 'Compañías 

y entidades aseguradoras sometidas 
a la Ley de catorce de Mayo de mil 
novecientos ocho, y las Empresas par
ticulares' de ahorro, capitalización y 
similares', comprendidas en el- Estatu
to-ley de veintiuno -de Noviembre de 
¡mil novecientos veintinueve, no con
feccionarán, por ahora, balance ge
neral ni cuenta de pérdidas y ganan
cias del ejercicio de nri-1 novecientos 
treinta y seis-, a que venían obligadas 
p-oir preceptos legales, limitándose tan 
-sólo a presentar en .la Dirección ge
neral de lia Deuda, Seguros y Clases 
Pasivas, las primeras, y en (la déT T e
soro, Banca y Ahorro, las segundas, 
dentro de ¡los quince días siguientes a 
ia publicación de este Decreto, un es 
ta-do dé comprobación y saldos referi
do al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, con lias 
resultancias numéricas de operacio
nes conocidas, y un estado -de s'itua- 

- clon, como anexo, deducido de la

comparación de saldos de activo, con 
la valoración de éstos al diez y siete 
de Julio de mil novecientos treinta y 
seis.

Artículo segundo-. Subsistirán, por 
a-hora, bajo las mismas cifras que se 
asignaron para el ejercicio de mil no
vecientos treinta y cinco, las reservas 
matemáticas legales de los seguros 
de vida y las de .riesgos eventuales de 
las restantes modalidades de segu
ros, así como las cifras de cualquier 
otra clase de gar-anías, lo mismo' en 
las Empresas dé Seguros que en ¡las 
de Ahorro, justipreciándose los valo
res y bienes de su activo, represen
tativos de reservas legales y libres, 
a los mismos .tipos de mil' novecien
tos treinta y cinco, y al ¡mismo' pre
cio de compra los que hayan adqui
rido co¡n posterioridad. Continuarán 
con las cifras y saldos restantes a la 
terminación de mil novecientos trein
ta y seis, y hasta tanto no se 'con
feccione la cuenta general de Pérdi
das y Ganancias, aquellas cuentas que 
de modo habitual y reglamentario 
vienen a refluir en las -citadas repre
sentativas de entradas o beneficios y 
de salidas o perjuicios, establecién
dose completamente independientes 
sus similares para e/l ejercicio de mil 
novecientos treinta y siete, que se 
distinguirán entre sí, -con. el a-dita 
mentó del' año a que correspondan.

Artículo 'tercero. ¡Para llegar a de
terminar la situación financiera en 
que en -estos momentos se encuentran 
las entidades a que se . refiere el ar
tículo primero, vendrán obligadas a 
presentar, dentro del mismo plazo de 
quince días, -en las Direcciones ge
nerales 'respectivas, un -estado que, a 
modo de presupuesto, partiéndose de 
sus actuales disponibilidades dinera- 
rias y de sus probables ingresos y pa
gos futuros, calculados a base de las 
medias aritméticas obtenidas por con
ceptos en los primeros tres meses del 
coirriente año-, permita conocer, den
tro de las peculiaridades y negocios 
y distintas circunstancias de -cada em
presa, los fondos con que cuentan pa
ra llegar a solventar sus obligaciones 
pendientes, ya por siniestros- y pago 
de obligaciones de seguros o de otra 
índ-ola, y las presupuestas para los 
meses siguientes hasta la terminación 
del ejercicio en curso.

Artículo cuarto. Las normas ante-
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riores serán de cumpl-iimLento, tanto 
para las entidades españolas com o pa
ra las extranjeras inscritas y lo mis
mo para la»s gestoras de Mutualida
des; también, y en lo  que ¡les puedan 
•ser de aplicación, para aquellas agen
cias principales que, de unas y otras 
•se bailan desvinculadas de sus dlreec- 
cion-es generales a causa de estar sus 
domicilios centrales en zona rebelde.

Serán asimismo de aplicación las 
presentes normas y, por consiguiente, 
de obligado cumplimiento, a todas 
las 'Compañías y entidades dóm ici 
liadas en illas Regiones a,utónornáis.

Articulo qu into .  Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a l o ‘preceptuado en este Decreto, del 
que en su día se dará cuenta a las 
Cortes,

Dado en Valencia,, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L AZAÑ A 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N E G R IN  LiOPEZ

Por Decreto de seis de Octubre úl
timo se dispuso ,1a constitución de un 
Comité directivo en Las Compañías 
españolas de Seguros, con las íacul 
tades que los Estatutos sociales atri
buían a los Consejos dé Adm inistra
ción. Pero si bien esta disposición 
tendió a solucionar de momento él 
grave desconcierto creado ante el 
abandono de sus cargos por parte de 
organismos dirigentes, es lo  cierto 
que, an te las anormales circunstan
cias actuales y ante exigencia» pa l
marias de la realidad, esa tutela e in 
tervencionismo del Estado sobre los 
cuantiosos intereses que representa el 
seguro y la previsión en sus ¡múlti
ples modalidades, debe acentuarse 
basta el máximo límite, a ñn de c o 
nocer en todos sus pormenores, des
envolvimiento y cuantía, cuanto sig
nifica. y representa tan importante se c 
tor de la economía general dell país. 
El Gobierno de la República, aten
to a la resolución de cuestiones tan 
vitales, no ha de eludir esfuerzo al
guno que tienda a encauzar y aco
plar el problema de la previsión p ri
vada en España hasta encuadrarla, 
en forma racional y justa, a los nue
vos moldes que ,1a futura economía 
necesariamente habrá de imponer. En
tretanto, el Gobierno, ante las i¡m 
penosas exigencias de Ja realidad, es
tima imprescindible la implantación 
de un régimen de medidas u ordena
mientos de las situación creada que, 
a ¡la vez que afiancen en ¡lo posible el 
sostenimiento en estos momentos del 
seguro y previsión privados, puedan 
servir también, en su aspecto experi

mental, de orientación para el por
venir. Por esto es indispensable ¡la in
tervención inmediata y directa de to
das ‘las 'Compañías de Seguros, sean 
españolas o  extranjeras, sometidas a 
la legislación especial de seguros, 
pues no de otro modo podría ser co
nocida su situación real en- el pre
sente. Debe reglamentarse también, 
en forma eventual, todo cuanto atañe 
al destino o aplicación que haya de 
darse, atendida la dificultad h¡e in
versiones legales, a las primas oí cuo
tas que actualmente se recaudan, de 
las que una buena parte ha de reser
varse, en justicia, por llevarlo así el 
tecnicismo del seguro, para la cober
tura. de los riesgos de su objeto y a 
la. finalidad de satisfacer la cuantía 
del siniestro cuando éste acaezca. Y , 
por último, debe asimismo eliminar
se de la contratación a todas aquellas 
entidades cuya situación legal o e co 
nómico-financiera no permita su sub
sistencia.

Por estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Hacienda y Econom ía,

1 Se decreta lo siguiente :
Artículo primero. Por la D irec

ción general de la Deuda, Seguros y 
Clases Pasivas se dispondrá ¡la inme
diata intervención dé todas y cada una 
de las Compañías y entidades de se
guros españolas y extranjeras inscri
tas.

Esta intervención se efectuará por 
el personal del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorros, con 
la colaboración del personal auxiliar 
que sea preciso, y tendrá por objeto 
primordial el determinar la situación- 
interna y particularidades de cada 
una de las ¡Sociedades, para su clasi
ficación por grupos y casos esp eriales 
en que se encuentren, a los efectos 
de la aplicación de las medidas ne 
oes arias para su ordenamiento.

Artículo segundo. La D irección 
general de la Deuda, .Seguros y C la
ses Pasivas clasificará, conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
Compañías y entidades, a fin de in
cluirlas o no en el régimen de tran
sición de inversiones a que se refiere 
el artículo siguiente, según fuere su 
s i t u a ci ón e c ornó mica.

El Ministerio de Hacienda y E co
nomía, con vistas de la clasificación 
establecida por virtud d e l párrafo 
anterior y de los documentos presen 
tados por üais entidades de seguros, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos primero y tercero del D e
creto de esta fecha, sobre balances de 
dichas entidades, podrá disponer:

Primero. La liquidación de las 
que resulten afectadas por ell artículo

treinta y siete de La Ley de catorce 
de Mayo de mil novecientos ocho.

Segundo. La aplicación, por ana 
logia, en cuanto sea posible, del ter
cer párrafo del artículo treinta y tres 
de dicha. Ley, a las que su situación 
económica y financiera no permita 
continuar operanclo.

Tercero. La continuación provisio 
nal de Las operaciones de aquellas no 
comprendidas en Los dos números an
teriores que, por tanto, quedarán ad
mitidas al régimen de inversiones que 
se establece en este Decreto.

Artículo tercero. Se establece un 
régimen de transición de inversiones 
en tanto subsistan las actuales c ir
cunstancias, qu ' no permiten el cum 
p]¡miento de Las disposiciones que re
gulan Las inversiones de reservas de 
seguros. Cuantos ingresos, por pri
mas actuales e intereses de antiguas 
■^versiones de las Compañías y en 
tidades sometidas a la Ley de cator 
ce de Mayo de mil novecientos ocho 
se verifiquen, serán ingresados en el 
Banco de España en dos cuentas co 
rrientes intervenidas bajo las siguien
tes reg la s:

La primera cuenta estará form ada:
a) P or el sesenta por ciento de 

las primas cobradas por las entida 
des de riesgos eventuales.

b) Por el cincuenta por ciento de 
las primas cobradas por las entida
des de 'Seguros sobre la Vida, sea 
cual fuere la m odalidad del seguro.

c) Por las cuotas destinadas a ca
pitalización o renta en lias entidades 
de formas t ontin a y chatelusiana.

d) .Para los intereses y rentas que 
produzcan las inversiones de cu a l
quier clase, afectas a reservas ó acu
mulaciones legales de seguros.

Dichos porcentajes se entenderán 
com o tipos iminimos y en con se cu en 
cia habrán de constituirse en la mis
ma cuenta aquellas sumas sobre ¡las 
que, por la naturaleza dé la prima o 
cuota satisfecha, se vea con facilidad 
que llevan en sí m ayor tipo.

El fondo de esta primera cuenta 
[responderá exclusivamente dél pago 
de siniestros y  de seguros vencidos.

La segunda cuenta quedará consti
tuida:

a) Por las diferencias entre cien
to y los anteriores porcentajes.

b) P or los intereses y rentas de 
bienes ¡libres y de inversiones libres, 
así como de cualesquiera otras sumas 
o clases de ingresos.

c) Por las detracciones de cuotas 
o aportes para administrar, de las en
tidades tonfinas o chatelusianas.

D el total montante a ingresar en 
la segunda cuenta se hará deducción 
del porcentaje que se afecte a corre-
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tajes y 'gastos de cobranza de agen
tes.

El fondo de esta segunda cuenta 
q u e d a r á  afectado exclusivamente ai 
pago d e  atención es de personal y 
Otros fines y gastos justificados.

Los ingresos en una y otra cuenta 
se harán periódicam ente, enviando 
las entidades, a tía Inspección de Se
guros, el correspondiente estado de 
primas emitidas o cuotas cobradas, 
según la m odalidad de,] seguro de que 
se trate, con detalle de las cobradas y 
■pendientes de cobro, A estos efectos 
se confeccionará por el citado orga 
mimó y se ¡publicará en su «Boletín 
Oficial)) el consiguiente modelo.

Las extracciones de fondos para p a 
go de unas y otras obligaciones Jas 
efectuarán Jas Entidades asegurado
ras, previa justificación de su necesi
dad,, ante el Interventor correspon
diente, quien autorizará la orden de 
extracción con los representantes de 
las enid'adeis.

Los Interventores pasarán a la Ins 
pección de Seguros, por lo menos 
mensualmente, una nota del movi
miento de fondos de] período a que 
se refieran por cada, una de )Jas en 
tidades cuyo control esté a su cargo.

Para determ inar los saldbs a ingre
sar en su doble concepto, correspon
dientes a Has prim as sobrantes del 
ejercicio de ¡mil novecientos trein ta  y 
seis y período subsiguiente, hasta la 
intervención de todas las, entidades 
de Seguiros, día Inspección Técnica de 
Seguros reclam ará a aquéllas los da 
tos necesarios o se procederá a su de
terminación, en cada caso, por los 
Interventores.

Los Interventores form ularán p ro 
puesta en su día para la liquidación 
finall de esas dos cuentas, con arre
glo a los ingresos y pagos relativos 
a cada entidad'.

Artículo cuarto. Quedan sometidas 
al cum plimiento de esta disposición 
las agencias principales o sucursales 
de aquellas entidades de .seguros na
cionales o extranjeras cuyo domicilio 
legal o delegaciones centrales radi 
quen en la  zona rebelde. Asimismo 
serán de aplicación las presentes nor
mas a todias las entidades asegu ra
doras domiciliadas en las (Regiones 
autónomas.

Artículo quinto. Las ‘Inspección de 
Seguros propondrá aquellas medidas 
complementarias que se consideren 
precisas para 1a. mejor aplicación de ’ 
cuanto se dispone en este (Decreto.

Artículo sexto. Q sudan derogadas 
cuantas disposiciones contradigan lo 
preceptuado en este Decreto, del que 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Junií. 
de. mil novecientos trein ta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
EiJ Ministro de Hacienda y Economía 

JUAN N E O R iN  .LOPEZ

La evidente perturbación que la 
anormalidad de las circunstancias ac
tuales produce en las posibilidades de 
proveerse de algunos artículos indis» 
pensadles para el desenvolvimiento 
ale algunas industrias induce a ir 
dictando normas de gobierno que per 
mitán atenuar tales dificultades, nc 
sólo en atención .a las necesidades da 
los consumidores en general y de los 
obreros empleados en las industrian 
afectadas, sino también por su noto
ria repercusión en la economía de] 
país.

Tal ocurre con el azúcar, del que 
no pueden disponer, con Ja abundan
cia necesaria ipara su marcha normal, 
las industrias que lo utilizan en su 
producción, entre éstas lias de ga
seosas y jarabes, im portantes por e1 
gran consumo que se hace de sus pro
ductos y considerable número de obre
ros que utilizan.

Es, pues, conveniente, de acuerde 
con el criterio anteriorm ente apunta
do, acudir a rem ediar en lo posible 
tal dificultad, y a ello ha de contri
buir, seguramente, el am pliar, con 
carácter circunstancial, las facilida
des de adquisición de sacarina, hasta 
ahora concedidas a los farmacéuticos 
y a los fabricantes de papel de fu
m ar dulce, a los productores de a r 
tículos alimenticios en que sea indis
pensable el empleo de un edulcoran
te para su preparación; aun cuando 
ello, teniendo en cuenta el aspecto Sa
nitario del caso de que se tra ta  y 
atendiendo a lim ita r cada autoriza
ción en forma que la sacarina adqui
rida se aplique únicamente a los usos 
determinados y en la m edida indis
pensable para  que no constituya un 
perjuicio en los intereses dé la H a
cienda pública, por m inoración de 
los ingresos del Impuesto sobre el 
azúcar, y los de la Renta de Adua
nes, a la importación de dicho edul
corante-.

A tal efecto y conforme con el cri
terio sustentado en la  Orden de tre in 
ta de Abril último, publicada en la 
GACETA del día once d !e Mayo ac
tual, favorable al empleo de lia sa
carina en tales casos e indicando que 
ésta no produce otro daño al orga
nismo que el de privarle , por no te
ner val o r a l im en t ic i o all g un o>, de la 
nutrición que le  proporcionaría una 
cantidad de azúcar equivalente,

De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de H acien
da y Economía,

Se decreta lo siguiente:
.Artículo primero. A partir de la 

fecha de publicación de este Decreto 
y con carácter circunstancia!!, la Ley 
de veinticuatro de Diciembre de mil 
novecienos tres se entenderá redacta
da en. la  forma siguiente:

((Artículo primero. Desde la pu 
blicación de esta Ley quedará abso
lutamente prohibida la importación, 
fabricación, existencia, venta y circu
lación de la sacarina y productos a 
ella análogos, a excepción de líos des
tinados a usos medicinales y fabrica
ción de papel de fumar dulce, y la 
sacarina que haya de emplearse en 
la preparación de sustancias alim en
ticias y bebidas.

Artículo segundo. La importación 
de los productos a que se refiere el 
artículo anterior sólo pod'rá verifi
carse por las Aduanas expresamente 
designadas o que en los sucesivo se 

. designen, y en dichas importaciones, 
así como en Ja fabricación, existencia, 
venta y circulación de los mismos, se 
observarán las prescripciones ya dic
tadas y las que pudieran dictarse re
gulando la práctica de aquéllas; de
biendo, asimismo, por lo que a la sa
carina im portada, para su empleo en 
la preparación de sustancias ailimen 
ticias y bebidas se refiere, cum plir los 
interesados lo dispuesto por el a r
tículo segundo de la Orden del M inis
terio de Sanidad y Asistencia social, 
fecha trein ta  de Abril próximo pa
sado.

Artículo tercero. Seguirá prohibi
da la importación de sustancias al i 
¡mentidas, bebidas refrescantes y to
dos los .artículos que contengan sa 
carina o productos análogos, y las 
mezclas de glucosa y azúcar, así co
mo la circulación, existencia y venta 
de los mismos de origen extranjero. 
En cuanto a la  fabricación de dichas 
sustancias alimenticias y bebidas re
frescantes, endulzadas con sacarina, 
lo mismo que en lo que afecta a su 
circulación, tenencia y venta, se ob
servarán las formalidades que se dic
ten respecto a la m ateria y, especial
mente las ya indicadas, contenidas en 
el artículo segundo de la repetida O r
den del Ministerio de Sanidad y Asis
tencia social.

Artículo cuarto. A los efectos de 
la im portación dé la sacarina para los 
usos alimenticios que quedan autori
zados y de la cesión o venta, por p a r 
te de la Dirección general1 de Adua
nas, de la que posea o pueda poseer, 
(procedente de aprehensiones y aban
donos, será indispensable ¡la p resenta
ción previa del justificante en qué
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conste haber efectuadlo la declara
ción y registro correspondiente en el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Sanidad, justificante que servirá de 
'base, con el porcentaje que en el mis
mo figure, y una declaración jurada 
de producción que habrán de presen
tar los interesados para apreceiar si 
las cantidades a importar o solicita
das, según el caso, están dentro de 
las necesidades reales de las respec
tivas industrias, pro cediéndose, en ios 
casos que-se demostrare falsedad de 
los datos suministrados o uso inde
bido de la sacarina, en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes.»

Artículo segundo. T an  pronto lo 
juzgue conveniente el' Ministro de Ha
cienda— por haber desaparecido las 
circunstancias actuales— , será deroga 
da esta disposición, de la que se da
rá cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de-Hacienda y Economía, 

JU AN  N E G R IN  L O P E Z

La disposición quinta de la tarifa 
tercera de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre Las Utilidades de 
ia riqueza inobiiliaria, texto r efundí- 
dido de 22 de 'Septiembre de 1922, es
tablece normas precisas para la deter
minación de la base impositiva de la 
dicha tarifa, o sea para la determina- 
ción de i l os beneficios de las personas 
jurídicas o naturales, en su caso, su
jetas a contribuir. Entre esas normas 
se encuentra la contenida en el1 apar
tado E) de la  regla tercera de la ci
tada disposición, según la cual ten
drán siempre la  consideración de be
neficios imponibles ¡las cantidades que 
de los rendimientos del ejercicio so
cial se destinen a donativos en favor 
de tercero, siempre que no estén exi
gidos por la explotación deli negocio.

No prevé la aplicación de esa nor
ma el caso concreto de que esos des
embolsos ¡hayan ido a acrecer directa
mente las aranas públicas, como acon
tece en los actuales momentos en que 
Ja casi totabdad de los ciudadanos 
afectados por el tecnicismo fiscal de 
referencia se han apresurado a efec
tuar donativos y entregas con desti
no a las atenciones urgentes que de 
la guerra se dérivan, tanto en m etáli
co como en especies o mercancías sus
ceptibles de evaluación, por lo cual, 
y siempre que contablemente tengan 
cop|btancia plena en la contabilidad 
de los contribuyentes de que se trata, 
con fehaciente justificación documen
tal que ¡la complemente, sobre que su 
importe ha de ingresar precisamente

en el Tesoro público, contraviene, sin 
duda, el criterio del legislador de gra
var esos beneficios en este caso y en 
estas circunstancias especiales en que 
esas donaciones han repercutido en 
beneficio del Erario- público.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En las liquida

ciones por la tarifa tercera y tarifa se
gunda, epígrafe segundo, apartado 
C) de la Contribución sobre las U ti
lidades de la ¡riqueza mobiliaria, co
rrespondientes a los ejercicios ajusta
dos al año natural de 1936 o compren 
si vos de un período que abarque, en 
iparte ese año, y en ílos ejercicios su
cesivos en tanto en cuanto perdure la 
anormalidad que origina este Decre
to, no será de aplicación lo dispues
to en el apartado E) de la regla ter
cera de la  disposición quinta de la 
tarifa tercera en cuanto a las canti
dades con que las Sociedades o par
ticulares sujetos a contribuir, -confor
me se determina en la misma, hubie
ren aportado directa y precisamente 
al Tesoro público, para ayudar al Go
bierno legítim o a conllevar ¡las enor
mes cargas que la guerra ocasiona. 
Tales cantidades tendrán la conside
ración de gastos deduciblés al efecto 
de determinar la base impositiva en 
las referidas liquidaciones.

Artículo segundo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este Decreto, del 
que el Gobierno dará cuenta en su 
día a las Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JU AN  NEGíRIN L O P E Z

La experiencia obtenida durante el 
tiempo que lleva implantado el Ser
vicio de Incautaciones de Fincas U r
banas y Solares, a partir de la  dis
posición que ílo creó, el Decreto de 
veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos treinta y seis, elevado a la 
categoría de Ley en diez y nueve de 
Diciembre del mismo año, aconseja 
una separación completa entre las 
'funciones políticas y administrativas 
peculiares del expresad'o Servicio, que 
en la citada disposición, y segura
mente por il as circunstancias en que 
fue dictada, aparecen 'frecuentemente 
entremezcladas, lo que ocasiona con
fusionismo y trámites que es preciso 
evitar para el m ejor desenvolvimien
to de un servicio ¡tan importante co
mo el de referencia.

Por lo expuesto,
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacien
da,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Las Juntas de 

Fincas Urbanas Incautadas a que se 
refieren los artículos primeros del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil ¡novecientos treinta y seis y 
O r d e n  ministerial de tres de Octu
bre d§l mismo año realizarán exclusi
vamente las funciones políticas que 
se establecen en las expresadas dis
posiciones y complementarias, pues 
las de índole administrativa serán pri
vativas de las Secciones de Fincas 
Urbanas y Solares Incautados, de las 
Administraciones de Propiedades y 
'Contribución territorial o de la  A d 
ministración especial de Fincas U r
banas y Solares Incautados de Ma
drid o de las que en lo sucesivo pue
dan crearse con este carácter cuando 
las necesidades ¡lo demanden, a juicio 
del Ministro de Hacienda.

Artículo segundo. Las Juntas de 
Fincas Urbanas Incautadas de las 
provincias o de las localidades donde 
existan Subdelegaciones de Hacien
da y las Administraciones de Propie
dades y  •Contribución territorial o las 
especiales correspondientes, dispon
drán de los fondos que se les asig
nen con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo séptimo de la  Orden del Mi
nisterio de Hacienda de fecha diez y 
seis de Abril último. Las expresadas 
Juntas tendrán adscrito el personal 
que estrictamente se considere im
prescindible para la realización de 
las funciones políticas que tienen a 
su cargo, el cual propondrá al M inis
terio de Hacienda para su nombra
miento.

Artículo tercero. Las funciones po
líticas que como consecuencia de lo 
ordenado en el artículo primero rea 

Tizarán las Juntas de Fincas Urba
nas Incautadas serán las siguientes:

' a) Formar relaciones de personas 
naturales o jurídicas, con sus bienes 
o sin ellos, que se encuentren incur- 
sas en las responsabilidades que esta
blecen los artículos primero, segundo 
y  cuarto del Decreto de veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis, calificando las incautaciones 
que hayan dé realizarse de sus bienes 
en provisionales o definitivas.

b) Informar ¡las cuentas o liqui
daciones que presenten las personas 
naturales o jurídicas, partidos políti 
eos u organizaciones sindicales que 
se hubieran incautado de las fincas 
urbanas y solares anteriormente a la 
fecha en que pasen al Estado.

c) Formar bimestralmente cuenta
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de .la inversión -de los fondos que ten
gan a su disposición, las que se re
mitirán a la Dirección general de 
Propiedades y 'Contribución territo
rial ipara su. examen y censura.

Artículo cuarto. Las cuentas 'men
suales que se formen por los Admi
nistradores de Propiedades y Contri
bución territorial o por los especia
les serán remitidas a la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territorial para su examen, censura y 
remisión al Tribunal de Cuentas de 
la ¡República.

Artículo quinto. P.or el Ministerio 
de Hacienda se dispondrá el régimen 
de ingresos y pagos que han de tener 
los organismos a que se refiere el pre
sente Decreto, dictándose también to 
das las disposiciones aclaratorias y 
complementarias que se consideren 
necesarias para el mejor cumplimien
to del mismo.

Artículo sexto. Del presente De
creto se dará cuenta en su día por el 
Gobierno a ¡las Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
die mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JXJAN  NEGlRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Administrador de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre 
ha presentado don Luis Martínez R o
mán,

¡Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y ¡siete.

¡MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGR'IN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO- 
BERNACION

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Jefe ¡Superior de Poli
cía de Barcelona ha presentado don 
Emilio Torres Iglesias, Teniente Co
ronel del Cuerpo de Asalto.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN , ZU G AZAG O ITIA MEN~ 
DiliETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación, i

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Policía de Barcelona a don Ricardo 
Burillo Stholle.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 
D IE TA

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI DAD

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Sanidad,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Litchas Sanitarias a don Ra
fael Jordá Alonso.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pública y 

Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Por la Ley de treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis, publicadla en la GACETA DE 
LA REPUBLICA del día doce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete, se aprueban los Presupuestos 
generales del Estado para el ejerci
cio conómico de mil novecientos trein
ta y siete.

Corresponde a la Sección séptima, 
Ministerio de Obras públicas—capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo— , designación: Construccio
nes y adquisiciones extraordinarias.— 
Construcción de nuevos ferrocarriles, 
según se expresa en el estado letra 
A del Presupuesto referido, la canti
dad de cuarenta y siete millones dos
cientas cinco mil pesetas, cuya distri
bución por conceptos es la que a con
tinuación se especifica: Concepto pri
mero, gastos de estudio, replanteos,

' sondeos y liquidaciones (jornales y 
materiales), ciento cincuenta mil pe
setas; concepto segundo, para pago 
de fincas expropiadas y de jornales

/ y materiales invertidos en ia forma
ción d,e los expedientes y en el des
linde y amojonamiento de fincas, un 
millón de pesetas; concepto tercero, 
obras por administración y agotamien
tos (jornales y materiales), un mi
llón de pescas; concepto cuarto, para 
el tres por ciento al personal facul
tativo, por dirección y administra
ción de estas obras, treinta mil pese
tas; concepto quinto, maquinaria pa
ra agotamiento, veinticinco mil pese
tas ; concepto sexto, obras por contra
ta, incluidas liquidaciones, cuarenta 
y cinco millones de pesetas.

En atención a las circunstancias ac
tuales por que atraviesa el territorio 
nacional, no es posible hacer una dis
tribución que agote íntegramente el 
crédito de cuarenta y cinco millones 
de pesetas correspondiente al concep
to sexto antes especificado, porque 
gran parte de los ferrocarriles.de nue
va construcción tienen sus zonas de 
trabajo o están enclavadlos en tía parte 
dél territorio nacional detentada por 
los facciones y, además, porque gran 
parte de los obreros que en ellos tra
bajaban han tenido que dedicarse a 
otros menesteres originados por la 
guerra actual o han tenido que tomar 
las armas en defensa de la Repúbli
ca. Pero sí se precisa hacer una pri
mera distribución para atender' a las 
necesidades ¡de los ferrocarriles de 
nueva construcción enclavados en la 
zona afecta al Gobierno de la Repú
blica, dejando para más adelante ha
cer una nueva distribución, a medida 
que vayan surgiendo nuevas necesi
dades o se vayan ■reconquistando las 
diversas zonas de ¡trabajo .enclavadas 
en la parte rebelde. *

Por todo lo anterior, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

Vengo en Decretar lio siguiente: 
Artículo único. Para las atencio

nes pertinentes de los ferrocarriles de 
nueva construcción situados en la zo 
na leal y con cargo.al crédito de cua
renta y cinco millones de pesetas del 
capítulo cuarto, artícullo primero, 
grupo segundo, concepto sexto: Obras 
poh contrata, incluidas 'liquidaciones, 
del Presupuesto para él .año económi
co de mil novecientos treinta y siete, 
del Ministerio de /Obras públicas—hoy 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas—se distribuye, como prime
ra distribución, la cantidad de siete 
millones quinientas mili pesetas en la 
forana siguiente: Baeza a Utiél, Sec
ción primera, dos millones de pesetas; 
Baeza a Utiel, Sección segunda, un 
millón quinientas mil pesetas; Baeza 
a Utiel, Sección tercera, u n ‘ millón
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quimientas ¡mil pesetas; Val de Ziafán 
a San Carlos de la ¡Rápita, quinien 
tas mil ¡pesetas; accesos a la estación 
de iMurcia-Zaraiiche, un millón de pe 
setas; Puertollano-Córdoba, quinien
tas mili pesetas, y Ta'lavera-Villanue- 
va, Sección primera, quinientas mil 
pesetas.

'Dado en Valencia, a. seis de Junio 
de miil novecientos treinta y siete.

'MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones., 

Transportes y Obras publicas, 
BERNARDO GFNER DE LOS RIOS

Por Decreto de diiez de Mayo de 
mil novecientos 'treinta y siete se creo 
la Jefatura de Obras y Enlaces F e
rroviarios de la Zona Centro, cuyo 
principal cometido es el ¡estudio y eje
cución de ¡las nuevas Líneas ferrovia
rias, enlaces de las existentes, varian
tes o ¡ensanches de las mismas y de
más obras y servicios que se le enco
mienden por el Ministerio de Obras 
públicas—boy de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas— , den
tro de la provincia de Madrid y sus 
•limítrofes, ya ¡sean de carácter nacio
nal o ¡puramente estratégico.

Siendo necesario imprimir la máxi
ma actividad1 a las obras de ferroca
rriles * estratégicos de la Zona Cen
tro., cuyo anteproyecto ¡ha sido apro
bado, y darlas a La vez la mayor elas
ticidad para su construcción, se ¡hace 
preciso dotar a dicha Jefatura de una 
Comisión ¡con atribuciones suficientes 
para conseguir el máximo impulso y 
celeridad en las -obras y trabajos re
feridos, con objeto de obtener La más 
pronta terminación y puesta en ser 
vicio de ilias mismas.

Por todo lo anterior, de acuerdo con 
él Consejo (de Ministros y a propues
ta del Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

Vengo en ¡decretar lo siguiente:
Artículo primero. Como organis

mo complementario de la Jefatura de 
¡Obras y Enlaces Ferroviarios de la 
Zona Centro y para llevar a efecto 
con la máxima actividad, impulso y 
Celeridad el cometido que a ésta se 
ha asignado por el Decreto de diez 
de Mayo de mil novecientos treálnfa 
y siete, se crea da ((¡Comisión d‘e Obras 
ferroviarias de ¡la Zona Centro», cu
ya composición será la siguiente: El 
Ingeniero-Jefe de la Jefatura de igual 
nombre, que será el Presidente de la 
Comisión y representante del ¡Ministe
rio de Comunicaciones, Transportes' 
y Obras públicas; un representante 
del Comité Nacional dé Ferrocarriles 
y un 'representante del Estado Mayor 
del Ejército dél Centro. '

Los representantes del Comité ¡Na
cional de Ferrocarriles y del Estado 
Mayor del! Ejército dé!l Centro serán 
nombrados por él Ministerio de Co
municaciones, Transportes- y Obras 
públicas, a ¡propuesta de Los organis 
i o  os respectivos.

La Jefatura de 'Obras y Enlaces F e
rroviarios dé La Zona Centno se desig
nará en lo sucesivo: ((Jefatura de
Obras ferroviarias de la Zona Cen
tro)), y tan'to ésta como la Comisión 
que s¡e crea por este Decreto residi
rán ¡en Madrid.

Artículo segundo. A la referida 
Comisión se agregará un Interventor 
de Hacienda, nombrado por el Minis
terio de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas, a propuesta del Mi
nisterio de Hacienda y Econolnla, y 
una Pagaduría-habilitación, que a c 
tuará sobre lis tillas firmadas y apro
badas.

Artículo tercero. El Ingeniero-Je
fe tendrá todas las atribuidones inhe
rentes a dicho cargo en los servicios 
ordinarios de Obras públicas y, en 
consecuencia, dependerá dle él todo 
lo referente a estudios y redacción de 
proyectos, replant eos, liquidaciones, 
dirección y ejecución de las obras, 
formulación de presupuestos de gas 
tos de todas clases y de cuentas jus
tificativas, etc., etc. ¡Para estas ope
raciones y trabajos, el Ingeniero-Jefe 
se valdrá del personal facultativo y 
de otras clases que dependan de ia 
Jefatura, con arreglo a las normas 
vigentes pana estos servicios y obras.

Todos estos trabajos y documentos, 
una vez ultimados por el ¡Ingeniero- 
Jefe, serán llevados a la Comisión 
para qu'e, previo el estudio e informe 
de ésta, sean elevados al Ministerio 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas para sus aprobacio
nes, si proceden..

Artículo cuarto. La Comisión se 
entenderá directamente con todas .las 
autoridades y organismos oficiales o 
particulares para cuanto sea preciso 
a la buena marcha de las obras y cum
plimiento dé las d'ilsposicioneS' vigen
tes.

Serán atribuciones de la «Comisión 
de Obras ferroviarias dle La Zona 
¡Centro» las que a continuación se es 
pecifioan :

a) Hacerse cargo de todo e¡l ma
terial y herramientas de das redes fe 
rroviarias actuales ¡que pued’a. ser uti
lizado para construcción y no sea ne
cesario para las atenciones y conser 
vación de aquéllas.

Si hubiera dificultad o duda sobre 
las necesidades de conservación ¡se ele
vará consulta al Ministerio de Comu

nicaciones, Transportes y Obrias pú
blicas.

b) Llevar a cabo, de acuerdo con 
¡los organismos correspondientes, 
enanas desviaciones de carreteras y 
caminos vecinales sean necesarias pa 
na La ejecución de las Líneas que se 
Te han encomendado, dando cuenta en 
cada caso, de todo lo actuado, al M i
nisterio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras públicas.

■c) Tomar a ¡su servicio, sin nom
bra miento, él personal ¡temporero de 
todas clases que sea necesario para 
La buena marcha de las obras, cuyos 
¡emolumentos se justificarán mediante 
lisitillas de jornales y ¡se satisfarán con 
cargo a los créditos concedidos para 
Las obras en cuestión y sin qute su to 
tal importe pueda exceder del uno 
por ciento dell importe de los jorna 
les.

d) Solicitar del .Ministerio de Co- 
municacionesi, Transportes y Obras 
públicas la uitilización parcial o to
tal ¡del perisonail y material de otras 
dependencias dle dicho Ministerio, cu
yos servicios estén .limitados o prácti
camente panalizados, quedando ¡dicho 
personal agregado temporalmente a 
La Jefatura dé Obras ferroviarias de 
la Zona ¡Centro y sin devengos ex 
traordinarios más que los que tengan 
de los organismos que procedan.

En el plazo más breve posible :a 
Comisión estudiará, redactará y ele
vará al Ministerio de Comunicado 
mes, Transportes y  Obras públicas, 
para ¡su aprobación, si procede, su R e
gí amiento de régimen interior.

Artículo quinto. Queda autorizado 
él ¡Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas para 
dictar las disposiciones complemen
tarias o aclaratorias dell presente De- 
creo, al objeto de isu mejor efectivi
dad y cumplimiento.

Artículo sexto. De este Decreto se 
dará cuenta oportunamente a las Cor
tes de la República.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

(MANUEL' AZAÑA
El Ministro de Oo¡m unic'aciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

En virtud de La autorización con
cedida al Ministro de Obras públicas 
—hoy de Comunicaciones!, Transpon 
tes y Obras públicas—¡por el artícu 
lo primero del Decreto de veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y seiis, ha sido dictada La Orden 
de este departamento dle veintidós de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete, publicada en la GACETA D¡E
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LA REPUBLICA del día veintiséis 
del mismo mes y año, por la ique se 
rescinde La contrata de las obras del 
ferrocarril en construcción de Cuen
ca a Utdiel, cuya ejecución estaba en
comendada .a <( Construcciones Cesa 
raugusta, S. A.».

El articulo tiene ero deíl referido ¡De
creto determina que s.i el Gobierno 
de la República estima necesario o 
conveniente l'a continuación die lia eje
cución de las obras rescindidlas por el 
sistema de administración, podrá lle
varlo a efecto mediante Decreto acor
dado en »C ©use j o de ,M indis tros.

Para atender problemas, de orden 
estratégico y satisfacer necesidades de 
transporte, comunicaciones y abaste
cimientos del Ejército bel Centro y 
de Madrid, capital! de La República, 
se estima precisa y necesaria la con
tinuación de l'a construcción, por el 
sistema de adíministración de las obras 
que restan por ejecutar del. ferroca
rril de Cuenca a Utiél, imprimiendo 
les el mayor impulso. y celeridad com 
patibles con Jas circunstancias actua
les, para conseguir la más pronta 
puesta en explotación de la longitud 
total del menicionado ferrocarril, ya 
que en la actualidad circulan trenes 
por gran piarte de su trazado.

En atención ‘a lo anterior, d¡e acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de! (Ministro de Comunica 
cio-nes, Transportes y Obrfas públicas,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero.— Se autoriza a) 

.'Ministro de 'Comunicaciones, Trans
portes y Oibnas, públüicas para , la con 
finuacióm de lia construcción, por el 
sistema de administración, de las 
obras que restan ipor ejecutar del fe 
rrocarril de Cuenca a Utiél, con ob 
jeto de ponerlo en explotación lo más 
pronto posible.

Artículo 'segundo. Los gastos de 
diversos órdenes que originen estas 
obras ,se llevarán «t efecto con cargo 
a líos correspondientes conceptos es
pecificados en 'di capítulo cuarto 
—Gastos de carácter extraordinario o 
de primer establecimiento’-—, articulo 
iprimero—construcoiones y adlquisicio 
nes extraordinarias-—, grupo segundo 
del Presupuesto aprobado para el año 
económico de mil novecientos treinta y 
siete pata él Ministerio de Obras pú 
blicas, hoy dé Comunicaciones, Trans 
portes y Obras públicas..

Artículo tercero. La dirección y 
construcción de lias obras referidas ise 
llevará a cabo por la Jefatura dé 
Obras y Enlaces Ferrociarios de la 
Zona Centino, la quie en él plazo más 
breve posible estudiará y redactará 
el proyecto o proyectos necesarios pa
ra Ib, 'terminación de las obras que

restan por ejecutar del1 citado ferro
carril, para su pronta puesta en ex 
pllotación, ique serán elévados oportu
namente a ,lá .superioridad, para su 
aprobación o aprobaciones, si proce 
den, N o obstante lo que se acaba de 
especificar, la citadla jefatura tomará 
lías disposiciones que juzgue oportu 
ñas para la continuación ¡sin interrup 
ción de la .construcción de las obras 
mencionadas, dando cuenta lo .más 
rápidamente posible al Ministerio de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas dé las disposiciones que 
adopte.

Artículo cuarto. No son de apli
cación a este casio aquellos preceptos 
de la Ley de Administra ción y Con
tabilidad de la Haciéndia pública de 
primero de Juilio de mil novecientos 
once y cuantas Leyes y disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en este 
Decreto.

Artículo quinto. Los Ministerios 
competentes dictarán l'as düsposioio 
neo aclaratorias o complementarias de 
este Decreto, a! objeto de su mejor 
efectividad y cumplimiento.

Artículo sexto. De este Decreto se 
dairá cuenta oportunamente a las .Cor 
tes dé lk República.

D/ado en Valencia, a seis de Junio 
dé mili novecientos treinita y si'ete.

(MANUEL -AZAÑA
Eli Ministro idle 'Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO iGJNElR DE LOS RIO.S

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETO
Dé acuerdo con él Consejo de Mi

nistros y a propuesta de! Ministro de 
Trabajo y Asistencia social,

Vengo en autorizar a éste piara que 
presente a las (Cortes él adjunto pro 
yoctó dé Ley facultando al Gobierno 
pata conceder ta las Cooperativas y 
Sociedades '.constructoras y a los bene 
fi'ciarios de casas baratas construidlas 
all aímparo de lia legislación protectora 
de esta cía sé de viviendas una mora 
tocia para el reintegro dé los prés
tamos obtenidos ¡con destino a la cons
trucción dé aquéllas, en J(ois casos en 
que por circunstancias de la guerra 
thlés viviendas hayan tenido que ser 
f orzosam ente desalbjadais.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
Eli Ministro dé Trabajo y Asistencia 

. social,
JAIME AGUALE Y MIRO

A LAS CORTES

Numerosas Cooperativas y Socie 
dadés constructoras de casas baratas, 
así como beneficiarios de esta clase de 
viviendas, que les habían sido vin
culadas y que fueron construidas al 
amparo de la ¡legislación protectora 
del Estado sobre la materia, han so 
licitado del Ministerio de Trabajo y 
Asistencia social qué se les conc’eda 
una moratoria para el reintegro -de 
los préstamos que obtuvieron y fue 
ron invertidos en la construcción de 
aquéllas, en atención ¡a que los mora
dores de las mismas ¡se han visto obli
gados a su evacuación, bien por ha 
liarse enclavadas en zona dé guerra 
o porque sufrieron los efectos de los 
bombardeos, de La aviación o de la ar
tillería facciosa, o porque fueron ob 
jeto de incautaciones, injustificadas 
unas., decretadas otras por autoridad 
legítima, para el alojamiento de eva
cuados o refugiados dé otras pobla 
clones.

¡La legislación vigente/que no pu
do prever tales contingencias, se opo 
ne a toda moratoria en eil reintegro 
de los préstamos concedidos por el 
lEistadb o instituciones dé Ahorro y 
Previsión para la construcción de las 
viviendas acogidas a esta protección 
especial1, y, sin embargo, es indispon - 
sáhlé atender a petición tan justa, ya 
que siendo los beneficiarios de esas 
viviendas familias modestas., cuyos in 
gresos máximos, procedentes en su 
mayor parte dél propio trabajo, están 
limitados por lia propia legislación, 
se ven 'en La imposibilidad: material 
dé ocupar sus viviendlas y a la vez 
en la de cumplir sus obligaciones co 
<mo prestatarios, bajo la sanción de 
perder todos sus derechos sobre sus 
respectivos hogares.

Este nuevo problema que plantea, 
al Estado español la (sublevación mi 
litar ha dé originar dos medidlas, con 
ducentes a ¡su solución, una de ellas 
inmediata: aquella que tienda a ali 
viar momentáneamente l'a situación 
creada a lois beneficiarios dé fias casas 
baratas, y otra que habrá de llevarse 
a la práctica cuando termine la gue
rra, relacionada con las medidas que 
hayan de tomarse acerca dé la r-econs 
tracción de Jas barriadas afectadas 
por los destrozos, o sobre Ja 'so lu 
ción definitiva que convenga dar a1 
problema, dé tanta trascendencia ¡pa 
ra líos intereses generales del' Estado 
y los particulares de .los beneficia 
ríos de las casas destruidlas.

(Por 1 as ‘ conside rae i o ne s e xp ue sita s, 
el Ministro que suscribe tiene el ho 
ñor de someter a. la aprobación de 
las Cortes él siguiente
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PROYECTO DE LEY

Artículo primero. Se autoriza al 
Gobierno para conceder a las Coope
rativas y entidades constructoras de 
casas baratas y similares, así -como a 
los beneficiarios que tengan vincula 
das esta clase de viviendas, una mo
ratoria, que tendrán efectos desde el 
diez y odho de Julio de mil no veden 
tos 'treinta y seis al treinita y uno de 
Diciembre de m:¡l novecientos 'treinta 
y siete, para el reintegro de Tos prés
tamos obtenidos para la construcción 
de tales viviendas, con sujeción a la 
legislación especial sobre Ta materia; 
cuando los moradores se hayan visto 
forzados a desalojar dichas casas por
que éstas se hallen en zoma de guerra 
o porque hayan sufrido los efectos de 
líos bombardeos de la aviación o de la 
artillería, o porque hayan sido obje
to de incautaciones forzosas, bien ha
yan sido éstas injustificadas o decre
tadas por autoridad legíima, para el 
alojamiento de evacuados o refuigia- 
dois de otras poblaciones.

Artículo segundo. Las entidades o 
individuos que pretendan acogerse a 
:1a moratoria que se concede en etl ar
tículo anterior ¡htubrán, de solicitarlo 
dél Ministerio de Trabajo y Asisten
cia social';, el cual someterá al G o
bierno las resoluciones pertinentes.

Artículo tercero. E l Ministerio de 
Trabajo y Asistencia social podrá 
también someter al Gobierno, si Tas 
circunstancias To aconsejaran, la am
pliación de (la moratoria por períodos 
de tiempo determinado.

Artículo cuarto. Por el servicio c o 
rrespondiente del Ministerio de Tra
bajo y Asistencia social! se procederá 
a la realización de los estudios técni
cos precisos para que sirvan de base 
a las propuestas que habrá de formu
lar en su día, encaminadas a 1a so 
lución justa y adecuada del problema 
que la rebelión militar ha venido a 
plantear en las relaciones entre el 
Estado e instituciones autorizadas pa 
ra la concesión de préstamos con des 
tino a la construcción de -casas, ba
ratas y las 'Cooperativas, ¡Sociedades 
constructoras y beneficiarios de esta 
clas e de v i v i endas.

Valencia, a seis de Junio de mil 
novecientos treinta y siete.

El Ministro de Trabajo y Asistencia 
social,

JAIME AlGUAD’E (MURO

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

DECRETO
Próxima la recolección d el trigo en 

Tas provincias productoras de este c e 
real leales al Gobierno de ¡la Repúbli
ca, interesa a éste regular su comer
cio, teniendo en cuenta la capital im
portancia del producto, no solamen
te por ser artículo de primera nece
sidad, sino también por eil volumen 
que dicha cosecha alcanza y que cons
tituye en Las regiones del interior la 
base fundamental de su economía 
agrícola.

Por ello es preciso intervenir el mer
cado y circulación dél trigo y sus ha
rinas, impidiendo la actuación de ¡los 
elementos que han especulado hasta 
ahora con tan primordio1 materia de 
abastecimiento y actuando en salva 
guardia de los intereses de los agri
cultores, que tienen derecho a perci
bir un precio remunerador para su 
trabajo sobre la tierra, aí propio 
tiempo que se provee, por medio de la 
reserva de los excedentes de produc
ción, a asegurar las necesidades de 
las regiones que obtienen dicho cereal 
con marcado déficit en relación con 
su consumo.

Por ¡lo que antecede, de acuerdo con 
el 'Consejo de Ministros y a propues
ta del de Agricultura,,

Vengo en decretar lio siguiente:
Artículo primero. Se .autoriza al 

Ministerio de Agricultura para inter
venir la cosecha de trigo del año en 
curso e incautarse, previo pago, de 
cualquier partida del cereal que exis
ta en el territorio de la {República.

Cuando proceda la incautación, se
rán reservadas las cantidades necesa
rias para la siembra y él consumo fa
miliar o colectivo dé Tas personas na
turales o jurídicas poseedor ais del ce 
real.

Artículo segundo. Al objeto de 
aforar con la mayor exactitud! posible 
la cosecha que se interviene, según el 
artículo anterior, Tos AlcaTdés de to
dos los Ayuntamientos en los que se 
cultive él expresado cereal vienen 
obligados, como Presidentes dé los 
Comités Agrícolas locales respecti
vos, a enviar a la Jefatura de la Sec 
oión Agronómica correspondiente, y 
desde el comienzo de la recolección 
en su término, un parte o estado1 de
cenal en el cual figure Ta cantidad del 
grano 'recolectado por los vecinos o 
entidades agrícolas que posean tie
rras dé pan llevar en el Municipio, 
con expresión nominal dé isu poseedor 
y lugar en donde quede recogido el 
cereal cosechado.

La omisión de este servicio por par
te de Ta autoridad municipal será mo
tivo de proceso, por considerarlo co
mo un acto de desafección al régimen, 
que alcanzará a,’l tenedor del trigo 
cuando se pruebe que la ocultación 
fue deliberada, procediendo, además, 
en este caso el decomiso de la parti
da no declarada, que se hará a be
neficio de lias necesidades de la Asis
tencia social.

Artículo tercero. Los Jefes de las 
Secciones Agronómicas .Provinciales 
tomarán las medidas oportunas para 
lograr el más exacto cumplimiento de 
¡lo dispuesto en el .artículTo segundo, 
procurando establecer, con. lois fun
cionarios y auxiliares precisos, una 
red de inspección sobre lias zonas ce
realistas dé su provincia que asegure 
Ta regularidad y exactitud dé este im 
portante servicio dé estadística.

Artículo cuarto. !EI1 comercio del 
trigo ha de realizarse en todo el te
rritorio nacional por medio dé autori
zaciones de compra expedidas por la 
Sección Agronómica Provincia! don
de radiquen los organismos adquiren
tes y revalidadas en 1a Sección o Sec
ciones Agronómicas Provinciales don
de hayan de efectuarse las adquisi
ciones de la mercancía. Se exceptúan 
las adquisiciones de trigo con desti
no a Tas Regiones autónomas de Ca
taluña y Euzkadi, que han de ser 
autorizadas directamente por el Mi 
nisterio de Agricultura.

La circulación del trigo objeto de 
compraventa se realizará mediante 
guías expedidas por los servicios agro
nómicos provinciales, según regla
mentación adecuada. No se podrá 
facturar por ferrocarril ni embarcar 
partida alguna de trigo que no lle
ve la guía correspondiente. La falta 
de este requisito se sancionará con ell 
decomiso de la mercancía.

Artículo quinto. Las autorizacio 
nes de compra y las guías de circu
lación serán otorgadas a Tos organis
mos oficiales que tengan a su cargo 
Tos servicios de abastecimiento en los 
Consejos Municipales y a Tas dele
gaciones debidamente autorizadlas de 
los .Comités de Fábricas de Harinas 
y Molinos en normal funcionamiento. 
¡Las concesiones de carácter excepcio
nal a elementos diferentes a los que 
se citan serán otorgadas directamen
te ¡por este Ministerio.

Artículo sexto. El precio del tri
go será fijado oportunamente por él 
Ministerio de Agricultura, teniendo 
en cuenta Tos rendimientos y las cali
dades del grano, dependientes de la 
variedad y del proceso vegetativo.

Artículo séptimo. ¡Los Consejos 
Provinciales y locales no podrán es-
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tablecer por su iniciativa ningún gé
nero de exacción ni 'traba sobre el co
mercio y circulación del trigo y sus 
harinas, cuya regulación de mercado 
corresponde enteramente a11 ¡Ministe
rio de Agricultura.

Artículo octavo. Quedan deroga
das cuanas disposiciones se opongan 
a la .lietra y el espíritu de este Decre
to, de cuyo contenido se dará cuenta 
oportuna a las 'Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Junio 
.de mil novecientos 'treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l Ministro de Agricultura, 

V IC E N T E  U R IB 1E GALDEANO

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

Vista la ausencia injustificada, tan
to de su puesto como de su domici
lio, a partir del 'momento de ser lla
mado a filas, del Contador auxiliar 
de *telacera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad don Vicente Castro 
Martín, que prestaba sus servicios en 
esa Dirección general de ¡Marruecos 
y Colonias,

Esta Presidencia ha acordado que 
dicho funeionairio cese definitivamen
te en su cargo, por abandono de des
tino, con pérdíidia total de derechos.

Lo Comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
P. D., 

JQlSE P'RAT

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r . : Visto el certificado ex
pedido por el Secretario de la Junta 
de Compras de Material dell Ministe
rio de Defensa Nacional', acreditativo 
die que el Oficial de Administración 
civil de segunda dase del Cuerpo 
Técníiico-administrativo de este depar- 
tamente don José María Gamica J i 
ménez se encuentra prestando sus ser
vicios en diidha Junta,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decre-ley de 4 
de Enero de 1928,, acuerda declarar 
en sittuaaión de excedencia activa al 

■citado Oficial ide Adlminilst ración don 
José María ‘Gamica Jiménez.

Lo digo a V. I. para su. conoci- 
miemto y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Junio de 1937. 
M AN U EL DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Promovido, en comisión, 
a la plaza de Jefe Superior de Admi
nistración civil del Cuerpo Téeniico- 
adininistrativo de este departamepto 
don Juan Alvarez Martínez, Jefe de 
Administración de segunda clase- de 
dicho Cuerpo, según Decreto de 3 de 
los corrientes (GACETA del 4), por 
alcanzarle la limitación impuesta en 
el artículo sexto del Decreto núme
ro 2 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y Ministerio de Hacienda 
de 28 de Septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que en 
tanto afecte a! ¡funcionario ,1a expre
sada restricción, perciba el ¡sueldo 
de 12.000 pesetas anuales, seña
lado a la categoría inmediata in
ferior, con efectos retroactivos al 
día 15 de Enero último y . con
solidando el de 15.000 pesetas, corres
pondiente a la plaza a que ha ¡sido 
promovido, a partir de la fecha en 
que cumpla dos años en el devengo 
del haber que por esta Orden se le 
a signa, a tenor de lio establecido en 
,1a disposición antes invocada.

Lo digo a V. I. para su conocí 
mientb y efectos ¡consiguientes. 

Valencia, 6 de Junio de 1937.
M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vista la  comunicación 
elevada a este Ministerio por el Pre
sidente 'de la Audiencia de Murcia, 
en la que participa que don José B al
boa -López, Vocal del Tribunal Po
pular d¡e Cartagena, carece de las con
diciones necesarias para el desempe
ño de tal plaza, por no hallarse en 
posesión del tíitiulo de Licenciado en 
Derecho,

Este Ministerio acuerda separarle 
de su cargo, con pérdida de todos los 
derechos inhereiites al mismo.

Lo digo .a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Junio de 1937. 
M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : A  propuesta del Presi
dente de lia Audiencia de Cuenca y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 15 de Agosto de 1936,

eonverido en Ley por la de 19 de Di
ciembre último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Joaquín García y 
García, que pasará a desempeñar el 
cargo de Juez de Primera Instancia 
de Tananícón.

Lo .digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Junio de 193.7.
M A N U EL DE ¡IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en e‘1 artículo tercero del 
Decreto de 11 de Agosto de 1936, con
vertido en Ley por la, dé 19. de Di 
ciembre último, en relación con el ar
tículo 21 de la Ley Orgánica del P o 
der judicial y en, atención a lias excep- 
cionalles circunstancias por que atra
viesa la I si ai de Menorca,

Este Ministerio ¡acuerda agregar el 
territorio de dicha Isla a la Audien
cia de Valencia, de la qute depende
rá para todos líos efectos judiciales, 
tanto civiles como criminales y guber
nativos, entendiéndose rectificada en 
este sentido la Orden de este depar
tamento de 3 de los corrientes (GA
C ET A  del 4).

Lo digo ¡a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Junio de 1937.
M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 

¡Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : ¡Por haberse padecido 
error ál consignar el segundo apelli
do apellido del Fiscal ¡municipal-del 
Juzgado número 3 de Madrid, nom
brado por Orden ministerial de 17.de 
Mayo pasado (G A CE T í A dél 19), 

Este Ministerio ha ¡dispuesto que se 
entienda dicho nombramiento confe
rido ¡a don Juan 'del Río Castro y n-o 
a don Juan del Río Pozo, como equi- 
vooad'aimentie se expresó.

Lo digo a V. I. para s.u conoci
miento y dlemás efectos.

Valencia, 5 dé Junio de 1937.
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vistas las instancias for
muladlas por don Juan Bonet Garbo, 
Juez municipal supliente de Villores 
(Castellón de ¡la Plana) ; don José 
Quero I Beltrán, Fiscal municipa1 de 
la misma población, y  don, José F e 
rrando ̂ MonlMí o, Juez municipal su 
plente de Arañuel, de la expresada



1122 8 Junio  1937 G aceta de la República.—Núm. 159
provincia, en súplica de que se Les 
adimilta la renuncia de sus cargos, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sala de 'Gobierno de 
(la Audiencia de Valencia y por esti
mar comprendidas Las alegaciones de 
los interesados en las cau'sas p revis
tas en el número quinto del aetiícu'o 
9 de ’la Ley de Justicia  M unicipal, ha 
resuelto atece de r a lo solicitado y  ad 
mitir la renuncia que de sus cargos 
respectivos han presentado los expre
sados funcionarios.

Lo digo .a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937. 

'M A N U E L  D E IR U JO  Y OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

•limo. S r . : En  uso de las facu lta
des conferidas por el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936 y de acuerdó con ,1o 
informado por el Presidente de la 
Audiencia de Madrid',

¡Este Ministerio ha resuelto nom 
¡brar, con carácter interino y a re
serva de cuanto oportunamente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación definitiva, para el cargo de 
Juez m unicipal suplente de E l Esco
rial (Madrid!), a don Santos Rincón 
Sánchez, a  quien, de conformidad con 
lo dispuesto en él Decreto de 4 de 
Enero último, -se reconoce el derecho 
a devengar haberes de sustitución 
en lía forma y cuantía reglam entaria, 
a razón de los de 1.500 pesetas an u a
les, asignados al Juez propietario de 
la indicada localidad., con cargo al 
crédito extraordinario concedido por 
Decreto de -8 de Mayo úlitimo, previa 
la toma de posesión, que se acred ita
rá por medio de diligencia extendida 
en la credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en la forma que la 
Ley del Tim bre determina.

Lo digo a V. I. para -su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  O LLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Exorno. S r . : Se ha tenido conoci
miento en este Min ruste r.10 de que en 
algún caso se ha procedido de una 
manera irregular en la sustitución de 
las personas que desempeñan la Ju s 
ticia (Municipal, dándose el hecho de 
que, sin más título que la  propuesta 
hecha por una entidad en un expe 
diente, s-e han apoderado de las fun
ciones judiciales quienes no habían 
sido- nombrados por este departa
mento.

A punto de una renovación com ple
ta  de la Justicia M unicipal, con arre 
glo a las diversas normas dictadas a 
este fin, no es tolerable la perpetra
ción de tales abusos, y  menos aun pue
de permitirse que las autoridades lia 
madas a velar por é l .cuimplimienrto 
de las Leyes, se limiten a dar cuenta 
de ellos a -esta superioridad, sin adop
tar m edida alguna para impedirlo o 

-remediarlo y sin aplicar las couse 
■cuenciáis ineludibles de estos actos do
lí iictiv os.

'Por ello,
Este Ministerio ha resuelto lo s i

guiente : '
Primero. .Loa Presidentes de Las 

Audiencias Territoriales o Provincia
les y  los de los Tribunales Populares 
en su defecto, cuidarán de que sean 
respetados en sus cargos los que en 
este momento se hallen desempeñan
do los de la Justicia  M unicipal en el 
territorio de ,su respectiva ju risd ic
ción y repondrán en su ejercicio a los 
que, sin orden expresa y en forma de 
este departamento, sean despojados 
de é l, apellando p ara ello, si fuera m e
nester, a;l empleo de cuantas faculta
des les estén atribuidas; por lo cual 
se abstendrán d'e poner simplemente 
en conocimiento de la  superioridad 
los hechos de este orden que puedan 
producirse, sino que deberán parti
cipar también haber conseguido el 'res
tablecimiento de 1a, legalidad, incluso 
solicitando para ello en debida forma 
el auxilio de la  fuerza pública.

S'egundo, Si en algún caso llega, 
ra a realizarse la usurpación a que 
se refiere e l párrafo  anterior, aun 
cuando los que la cometan no ofrez
can resistencia a cesar e¡n las funcio
nes detentadas, las autoridades antes 
aludidas deberán prom over la ins
trucción del oportuno sumario, po
niéndolo, -además, en conocimiento de 
este Ministerio.

Lo digo a V. E . para su conocí 
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937. 

M A N U E L  :D E IIRUJO Y  OLLO 

Señor !Presidente de la Audiencia de...
y d el T r ibun'a. 1 Pop ul a r de...

lim o. S r. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo prim ero del 
Decreto de 4 de Enero último,

E ste  M inisterio ha dispuesto con
firmar en el cargo de Oficial de la 
Administración de Justicia a los fun
cionarios que figuran en 3 a relación 
adjunta, que comienza Con don D o
mingo Barroso Martínez y termina 
con don Juan  ¡Martín Ibáñez, los cua
les percibirán el sueldo anuail de ¡seis 
mil pesetas, establecido para los de

su clase en las p lantillas fijadas por 
el Decreto anteriormente invocado, y 
que se entenderá devengado a partir 
riel día primero de Enero -del com en 
te año, todo ello con carácter a cuiden - 
ta l, a reserva de la (propuesta que en 
su día eleve La correspondiente Com i
sión judicial depuradora y r e o r g a n i 
zadora de la. Administración de Ju s 
ticia y sin- (perjuicio de su ulterior si 
tuación, con motivo -del acoplam ien
to definitivo, con arreglo a dichas 
plantillas, que en su diía habrá de ha
cerse en todos los Tribuna!]es y  .juzga 
dos de la nación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

V aleneia, 5 de J" uui o d e 193 7. 

'M A N U E L D E IIRUJO Y  O LLO  

Señor ¡Subsecretario de este Minlst.e 
rio.

Relación que se c it a :

Oficiales de la Administración de Ju s 
ticia : Sueldo anual, 6.000 pesetas
Destinados en organismos del terri

torio de fia Audiencia de Madrid : 
Número 1, Domingo Barroso Mar* 

tánez.— T ribuna1! o Juzgadlo donde 
presta servicio, Juzgado de -Oca-ña.— 
Observaciones, en el E jército .

Número 2, Adrián García Dom ín
guez.—Juzgado de O caña.

Destinados en organismos depen 
dientes de la Audiencia Provincial de 
A lm ería y en los agregados circuns
tancia límente a la misma :

Número 3, A ngel Pérez Redlmar.— 
Juzgado de Baza.

Número 4, Juan  Martín Ibáñez.— 
Juzgado de U gíjar.

lim o. Sr. : Habí é neto se padecido
error en .ia inclusión en la relación 
de A uxiliares de la Administración de 
Justicia , inserta en la G A C E T A  de 
21 de Mayo último, de don José G a
banes García, con el número 318 *y 
como del Juzgado de Carlet,

Este Ministerio ha resuelto se en 
tienda rectificada en el sentido de que 
eíí funcionar Lo de referencia es don 
José García 'Ca'banes..

Lo digo a V. I. para su conocí- 
mieiio y demás efectos.

Valencia, 5 de Junio  de 1937. 

(M A N U EL D E  IR U JO  Y OLLO

Señor 'Subsecretario de este Miniiste 
rio.

Exorno. S r. : Habiendo transcurrido 
el plazo posesorio sin que don C ar
melo ¡Navarro N avarro ,se haya pre
sentado a tomar posesión del cargo- de 
Agente judicial del Jurado de U rg en 
cia de Cartagena, para eil que fue
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nom brado p o r  O rden  -de 17 de Dictiem- 

bre de 1936,
Este (M inisterio h a  resu elto  d e ja r  

sin efecto el n om b ram ien to  exp resad o.
Lo d ig o  a. V . E . p a ra  su co n o ci

m iento y  d em ás efectos.
V  al en ci a , 5 de J un i o de 193 7. 

M A N U E L  D,E T R U J O  Y  O L L O  

Señor P res id e n te  de la  A u d ie n c ia  de  

A lb a c ete .

I lm o. 8 r . : A  p ro p u e sta  d e  la  D ir e c 
ción d e l D e p ó sito  J u d ic ia l de  C a d á 
veres de M a d rid  y  en uso d e  Iais f a 
cu ltad es c o n fe rid a s p o r  la s d isp o si
ciones v ig e n te s , este M in iste rio  ha 
resuelto n o m b ra r, con  c a rá c te r  in te 

rino, M a q u in is ta  para, lia C á m a r a  f r i 
go rífica  del' D ep ó sito  de ca d á v e re s  de 
M ad rid  a d o n  F a u sto  G o n zá le z  M a r 
tín, qu ien  p e rc ib irá  el su eld o  a n u al 
de 2.000 p e se ta s , a s ig n a d o  a d ic h a  
p la za , con c a r g o  al a rtíc u lo  p rim ero , 
gru p o  d ie z , co n ce p to  ú n ico  deil P resu  
pu esto v ig e n te .

Lo d ig o  a V . I . p a ra  su co n o cim ie n 

to y  dem ás efectos.
V a le n c ia , 5 d e  Ju n io  de 1937. 

M A N U E L  IDE T R U JO  Y  O L L O  

Señor S u b se creta rio  de este  M in is te 
rio.

I lm o. S r . : V is ta  su c o m u n ica ció n  
fedha 19 de M a y o  ú ltim o , y

R e su lta n d o  q u e  don Ju an  M e r c a 
del B erb e l fue  n om b rad o  A g e n te  ju  
d ic ia l in erin o  d e l J u zg a d o  d e  P r i 
m era In s ta n c ia  de M on toro , con el 
haber anuall d e  3.000 p esetas, p or O r
den de 12 de  D ic ie m b re  de 1936, cuyo 

cargo sirv ió  h a sta  qu e, ail s¡er o c u p a 
da. d ich a  p o b la c ió n  p o r  lo s  fa ccio so s, 
hubo d e  a b a n d o n a rla , tra s la d á n d o se  a 

'C iudad R e a l ,  d o n d e  verificó  su p re 
sentación  ante V . I , ,  exp resan d o la s  
causas que m o tiv aro n  la  au sen cia  de 
su -destino, a je n a s  a su v o lu n ta d , y 
se o freció  p a r a  q u e  sus se rv ic io s  fu e 

ran u tiliza d o s  en  el lu g a r  donde se 

estim asen  m á s n e c e s a r io s ;
(R esultando que d ic h o  fu n cio n a rio  

p ercib ió  su su e ld o  h a sta  fin de E n e ro  
del corrien te  añ o, a razón d e  3.000 pe 
setas a n u a le s , sin  que p osterio rm en te  

y h a sta  su cese  en el c a rg o , por re 

n u n cia , q u e  fu e  a d m itid a , a v ir tu d  de 
O rd en  d e  29 de M ayo  ú ltim o , h a y a  
p ercib ido sus h a b e re s , d e b id o , sin  du 
da, a 1a. a n o rm a lid a d  en qu e  lie c o lo 
có la. fo rz a d a  e v a cu a c ió n  d e l lu g a r  de 

su d e s t in o ;
R e su lta n d o  q u e , -con a rre g lo  a l ar 

ti cu lo  o cta v o  d e l D e cre to  d e  22 de 
E n ero d e l co rrien te  año, los A g e n te s  
ju d ic ia le s  n om brad o s con  ca rá c te r  in 
terino h ab ían  de  p e rc ib ir  el su e ld o  

anual de  4.000 p e se ta s , a p a rtir  del

día. p rim ero  d e  d icho m es, a cuyo fin 
se- con cedió  e l oportun o su p lem en to 
•de crédito  p o r  D e cre to  del M in iste rio  
de H a cie n d a  fech a  27 de A b r il p ró xi 
m o p asad o ( G A C E T A  d e l 29.) ;

Conisiid'erando qu e  -el aband on o de 
su resid en cia  p o r el exp resad o  don 
Juan M erca d er B erb e l tu vo p or c a u 
sa a co n tecim ien tos to ta  límente a jen os 
a su v o iu n a d  y  q u e , p o r  co n sig u ie n te , 
no deben  o c a sio n a rle  -el p e r ju ic io  d e  
im p e d irle  e l p e rc ib o  d e  sus h a b eres , 
pu esto q u e a p arece  c u m p lid a  su obli 
gaoión  de  p re sen ta rse  ante a u to rid ad  
ju d ic ia l co m p eten te , q u e d an d o  en es 
pera, de las órdenes op o rtu n as, res 
peeto de su* u lte rio r  s itu a ció n ,

Est-e M in isterio  h a  resu elto  dtecla- 
ra r que el A gentm e ju d ic ia l in terin o  
que se  h a lla b a  a d scrito  a.1 J u zg a d o  
de P r im e ra  In s ta n c ia  de  M on toro -don 
Juan M e rca d e l B erb e l tiene derecho 
a p e rc ib ir  la  d ife re n c ia  entre el1 su el 
do de 3.000 ipese-tas a n u ale s  q u e  se le 
a sign ó  a l se r n om brado y  el d e  4.000 
que le  co rresp o n d e, con a rre g lo  al 
a rtíc u lo  o c ta v o  d e l D e c re to  d e  22 de  
E n ero  ú ltim o , p o r  lo q u e se  refiere a l 
c itad o  m es, y  los h aberes c o m p le to s, 

a razón d e  4.000 p ese ta s  a n u a le s , a 
p a r t ir  d e  p rim ero  d e  F e b re ro  d e l co 
m e n te  año y  h asta  e-1 m o m en to  d e  su 
cese, coin m o tiv o  de la  ren u n cia  al 
c a rg o , q u e  lie fu é  a d m itid a  p o r  O rd en  
de 29 de M a y o  p ró x im o  p a sa d o , ha  
be res todos ellos que le  serán d satis- 
fechos p o r  q u ien  -corresponda.

L o  d ig o  a V . I .  p a ra  su  conooi 
m ien to  y efectos.

V a le n c ia , 5 de Ju m o de  1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or P re s id e n te , de la  A u d ie n c ia  de
C iu d ad  R e a l.

E x cm o . S r . : V is ta s  las in stan cia s  
de fech a  29 de  M ayo  ú ltim o , su scri 
tas p o r  don A b e l A p a r ic io  .Sánchez, 
don A lfre d o  B ern a  Ido d e  Q u iró s 
F r ía s  y  don  E n r iq u e  A g u ila r  Lorenz, 
so lic ita n d o  ser confirm ados, en su s c a r  

go s de  O fic ia le s  d e  S a la  in terin os d e  
esa A u d ie n c ia , p a ra  lo s  que fueron  
n om b rad o s p o r la  iSaía ' de G obiern o 
de la  m ism a , -en sesión  c e le b ra d a  el 
10 de D ic ie m b re  d e  1936, y  de co n fo r
m id a d  con lo  d isp u e sto  en e l a rtíc u lo  
p rim ero  -del D e cre to  de  4 de  E n e ro  

ú ltim o ,
E s te  M in iste rio  ha resu elto  con fir 

m ar provisionallm -ente en su c a rg o  3 
d ich o s fu n c io n a rio s , q u ien es p erc ib í 
rán, m ie n tra s  su bsista  la  in te rin id a d , 
el su eldo anual, d e  siete  imiíl p e se ta s , 
estab lec id o  p a ra  los d e  su c la se  en 
las p la n t illa s  f ija d a s  p o r e l Decreto 
a n teriorm en te  in v o ca d o  y q u e  se en 
ten d erá  d e v en g a d o  a p a r t ir  del d ía

primero de Enero del corriente año.
Lo d ig o  a V . E. para su conoci

m ien to  y demás* efectos.
V a le n c ia , 5 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L L O  

S eñ or P resid e n te  de la Audiencia de 
M a d r id .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S

E xcm o. Sr. : A propuesta del E sta 
do M ayor de M arina, se crea la F lotilla  

de V ig ila n c ia  y D efen sa  Anti subm arina 
d-e C ataluña, cuya Jefatura radicará en 
Barcelona.

D icha F lo tilla  con stituirá  unidad in 

dependiente a las órdenes directas del 
E stado M ayor de M arina, d-e quien r* ci 
n am iento y  organización.

T en drá un H abilitado que dependerá 
de este M inisterio  a los fines adm in is
trativos.

V alencia, 7 de Junio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señ ores...

E ste  M in isterio , conform ándose con 
las resoluciones del de H acienda, según 
O rdenes de 7 de D iciem bre de 1936 (G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  núm ero 

343) > Por la que se otorga el em pleo de 
Com andante, ■ hoy M ayor, dentro de 
aquel D epartam ento, al Capitán de In 
tendencia don E u la lio  R am írez Saiz, y 
se le destina al N egociado de C am pa
ña de la Sección  de Carabineros,

H a resuelto ratificar la segunda d is
posición, quedando, por tanto, el in te
resado en la  situación de «Al se rv id o  
de otros M inisterios», de acuerdo con la 
O. C. de«3o de A bril ú ltim o (D. O. n ú 
m ero 106).

L o com unico a V . E . para su cono

cim iento y  efetos con siguien tes. V a le n 
cia, prim ero de Junio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

E xcm o . Sr. : E ste  M inisterio  ha te 
nido a bien disponer que m ientras du
ren las actu ales circun stan cias, 110 se 
tram itará n in gún  exp ed ien te  de in u ti
lidad del personal de M arina a causa 

de afeccion es tuberculosas. Los e n fe r
mos que sufran a lgun a lesión de esta 

índole serán hospitalizados y asistidos 
sin lim itación  de n ingun a clase.

E l H osp ita l de la F lota  (anejo al ele 
Cartagena) será especialm en te d edica
do a la hospitalización  y  tratam ien to de 
esta clase de enferm os, para lo cual 
se le dotará de las in stalaciones necesa-
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rías y del personal m édico esp ecia liza” 
do que se considere preciso por la J e 
fatu ra  de la Sección de Sanidad de e s 

te M inisterio.
Ro que traslado a V. IX para su co

nocim iento y cum plim iento. V alen cia, 
7 de Junio de 1937.— El Subsecretario, 
A ntonio R uíz.
Señor Jefe, de la liase N aval Principal 

de Cartagena.
Señ ores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

E x c m o . S r.: E ste  M inisterio , de con
form idad con lo p ropuesto por la J e fa 
tura Central de T ransportes, dependien 

te del m ism o,
H a resuelto disponer pasen destin a

dos a dicha D ependencia, los O ficiales 

de C arabineros com prendidos en la si
gu iente relación, que com ienza con don 
V íctor del Iiino G il y  term ina con don 
Sebastián  Pedrero Jordán, los cuales v e 
rificarán su incorporación a la citada 
Jefatura, con la posible urgencia.

I<o com unico a V . E . para su cono
cim iento y cum plim iento, debiendo sur
tir efectos adm in istrativos, esta dispo
sición, desde la revista  del corriente 
m es. V alen cia, 5 de Junio de 1937.

P. IX,

P. M E N D E Z  A S P E
Señ or...

Relación que se cita

C apitanes :

Don V ícto r del Pino G il 
Don jó se  C astro Taboada 

Don V alen tín  R itoré Olm o 
Don Teodoro C alvo A lvarez 
Don M anuel G allego  Puertas

T en ientes :

Don PTancisco Q ueralt y  Fernández- 
Rastra

Don V icente-C artola.no Cocina 
Don Cándido San M artín  M artín  
Don M anuel E spañ a A lgarrad a  
D on A ntonio Jaén R om ero 
Don A ntonio S errat Cebados 
Don Sebastián  Pedrero Jordán

I lmo. Sr.: E ste  M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la Com i
sión de Clasificación  y A scensos de 

Carabineros, creada por el artículo se
gundo del D ecreto de 10 de O ctubre de 
*936 (G A C E T A  núm ero 285),

Pía resuelto  prom over a los em pleos 
que se citan al personal del Institu to de 

C arabineros com prendido en la sigu ien 

te relación, que com ienza con don José 
Bargada Sánchez y term ina con don Ma- 
M ateo Pájaro G uerrero, pór m éritos 
contraídos en la actual cam paña, de
biendo d isfrutar, en sus nuevos em 
pleos, la antigüedad del día 25 de M ar

zo de 1937.
Ro que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y efectos consiguientes. 

V a len cia , 5 de Junio de 1937.

P. IX,

E. M E N D E Z  A S P E

S eñ o r...

R elación  que se cita

A sciende al em pleo de. M ayor, el 
C apitán :

Don José Purgada Sánchez
A scienden  al em pleo de C a p i

tán, los T en ientes ;

Don José O rtega  C astillo 
Don Kusebio Illan a Segovia  
Don Teodoro A lvarez Izquierdo 
D on Julio Rom eu del V alle  
Don A lberto G arcía del D iestro 
Don F elipe R ubio A lgaba 
D on Q nofre V alídecabras M alras 
Don A n gel A lonso G astañaga 
Don Julián D uran G uerrero 
Don F ederico  C alabu ig A lonso

A scienden  al em pleo de T e 

nien te, los Sargen tos :

Don F ulgen cio  V alen cia  M oya 
Don Juan E n ríquez F ernández 
Don José Rozano G onzález 
Julián M uñoz G u tiérrez .
D on José Rópez Jim énez 
Don S alvador A sen sio Rucas 
D on Jesús de la Cruz M oreno 
D on F ran cisco  Abad Puertas 
Don F ran cisco  Barrachina. B ellver

A scienden al em pleo de S a r

gen to, los Cabos :

Don B audilio M arsa Safon t 
Don Rucio R istarazo  G arci 
Don Ruis M unte Serrano 
Don M igu el M artínez Puertas 
Don R eyes A n gulo  Baram bio 
D on José A lvarez Izquierdo 
D on E duardo P u ig  M iñana 
D on R am ón P eris Dórente 
D on M anuel F ijo  Ruque 
Don José R o d rígu ez M in guel 
D on Juan G arcía  M artínez 
D on V alen tín  V ian a  Cam pano 
D on G uillerm o C alvo V erd ú

A scienden  al em pleo de Cabo, 

los Carabineros :

D on D an iel Pu ertas Dórente 
D on E leu terio  M artín  D íaz 
D on José M aría M onteliu  P lo res 

D on Juan B erta C anals 
D on José Com a T riadu  
D on A ntonio F ijo  Ruque 
D on Juan M árquez M artínez

D on F rancisco  G onzález R odríguez 
Don Bonifacio B eren guer A n dújar 
Don M anuel Puig Torm o 
D oji M ateo Pájaro  G uerrero

I lmo. Sr.: E ste  M inisterio , debida
m en te inform ado sobre la brillante ac
tuación en cam paña del T en iente de 
C arabineros don L uis O tín  Sam per,

Ha. resuelto dejar sin efeto la O r
den de este departam ento de 26 de M a
yo ú ltim o (G A C E T A  núm ero 147), por 
la que se dispuso su baja en el In s ti

tuto.
Ro que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia, 5 de ju n io  de 1937.

P. IX,

F. M E N D E Z  A S P E
Señ or...

E xcm o . Sr.: E ste  M inisterio , a pro
puesta de la D irección  gen eral de C a
rabineros,

H a resuelto disponer quede sin e fe c
to, por lo que respecta a don Vicente 
M arco Palom ares, la Orden del m ism o 

fecha 8 de M ayo últim o (G A C E T A  n ú 
m ero 131), que disponía la baja  del in 
teresado en el citado Institu to , con ob
jeto  ele que pudiera re in tegrarse  al a r
ma de In fan tería  de donde procede, 
por haber sido ascendido al em pleo de 
Capitán.

Ro com unico a V . E . para su cono
cim iento y cum plim iento. V alencia, 5 
de Junio de 1937.

P. IX,

E. M E N D E Z  A S P E
Señor..'.

I lmo. Sr.: E ste  M inisterio , de con
form idad con lo propuesto por la Com i
sión de Clasificación  3̂ A scensos de C a
rabineros, creada por el artículo segu n 
do del D ecreto de 10 de O ctubre de 
r93Ó (G A C E T A  núm ero 285),

.He resuelto ascender al em pleo su
perior inm ediato, por m éritos contraídos 
en la actual cam paña, al personal del 

Institu to  de Carabineros p erten ecien 
te a la Com andancia de V izca ya , com 
prendido en  la sigu ien te  relación, que 
da com ienzo con don A ntonio Bolaños 
R o d rígu ez y  term ina con 011 F ran cisco  
C alvo G onzález, debiendo d isfrutar en 

su nuevo em pleo la antigüed ad que a 
cada uno se consigna.

Ro que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
V a len cia , 5 de Junio de 1937.

P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E
Señ or...

R elación  que se cita  

A sciende al em pleo de C om an

dante el C apitán  siguien te  :
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Don Antonio Bolaños Rodríguez, con 
la antigüedad de 19 de Septiembre de 

I 9 3 6 -
Asciende a Capitán el Alférez 

que se relaciona :

Don Restituto Parra Mudarra, con la 
antigüedad de 15 de Febrero de 1937.

Ascienden al empleo de T e
niente los siguientes Brigadas :

Don Manuel Kspronceda Cuevas, con 
la antigüedad de 4 de Septiembre de 

1936.
Don Feliciano Mendo Payés, con la de 

la feclia de la presente Orden.
Don Quintín Pérez Rodríguez, con la 

misma antigüedad.
Don Ignacio Simón Sanz, con la mis

ma antigüedad.
Don Castor Vázquez Veloso, con la 

de 28 de Julio de 1936.

Ascienden al empleo de Te
niente los Sargentos siguientes :

Don Martín García González, con la 
antigüedad de la fecha de esta Orden.

Don Valentín Lorenzo Villar, con la 
misma antigüedad.

Don Juan Fraile González, con la mis
ma antigüedad.

Don Ricardo Vázquez Veloso, con la 
de 27 de Julio de 1936.

Don Francisco López López, con la 
de 4 de Diciembre de 1936.

Don Juan González Macías, con la de 
10 de Agosto de 1936.

Ascienden al empleo de Sar
gento los Cabos . siguientes :

Don José Pradas Pérez, con la anti
güedad de 27 de Julio de 1936.

Don José Martín Blanco, con la de la 
fecha de esta Orden.

Don Modesto Duarte Rico, con la 
misma antigüedad.

Don Emiliano Agudo González, con 
la misma antigüedad.

Don Luis Serrano Urieta, con la m is
ma antigüedad.

Don Francisco Prieto Quiroga, con la 
misma antigüedad.

Don Joaquín Ramos Guerrero, con la 
misma antigüedad.

Ascienden al empleo de Cabo, 
los Carabineros siguientes :

Don Francisco Gundin Izquierdo, con 
la antigüedad de la fecha de esta Or
den.

Don Pablo Alonso Diez, con la misr 
nía antigüedad.

Don Gregorio Martínez Redondo, con 
f la misma antigüedad.

Don Jerónimo Gutiérrez González, con 
la misma antigüedad.

Don Jesús Gandara Tapia, con la mis
ma antigüedad.

Don Víctor García Rodero, con la mis
ma antigüedad.

Don Andrés Al veres de la Fuente, con 
la misma antigüedad.

Don Fmilin López Larrañaga, con la 
misma antigüedad.

Don Ambrisio Díaz de (Haza F r e n a , 

con la de 27 de Julio de 1936.
Don Antonio Rodríguez García, con 

la de 26 de Julio de 1936.
Don Esteban Piñuel Alonso, con la 

de 20 de Agosto de 1936.
Don Noé Ordóñez Gimeno, con la de 

6 de Septiembre de 1936.
Don Basilio González González, con 

la de 27 de Agosto de 1936.

Don Fidel Mendoza Angulo, con la 
de 25 de Julio de 1936.

Don Santiago García Ramos, con la 
de 28 de Julio de 1936.

Don Eugenio Sacristán Alonso, con 
la de 23 de Julio de 1936.

Don Pedro Flores Montero, con la de 
22 de Julio de 1936.

Don Víctor Bueno Castro, con la de 
5 de Agosto de 1936.

Don Nemesio Ortigiiela Carrillo, c n 
la de 25 de Septiembre de 1936,

Don José López Piñera, con la de 
18 de Agosto de 1936.

Don Juan Padilla Padilla, con la de 
28 de Julio de 1936.

Don Francisco Pérez Guillén, con la 
de 22 de Septiembre de 1936.

Don Manuel Ambrosio Elena, con la 
de 15 de Agosto de 1936.

Don Ovidio Pomar Requejo, con la 
de 3 de Agosto de 1936.

Don Francisco González Inyectu, con 
la de 3 de Diciembre de 1936.

Don José Pérez Pinedo, con la de 
30 de Noviembre de 1936.

D011 Matías Palomar Luengo, con la 
de 30 de Noviembre de 1936.

Don Dámaso Molledo Santiago, con- la 
de 15 de Agosto de 1936.

Don Sisinio Pérez Calzada, con la de 
primero de Octubre de 1936.

Don Pedro Zubeldia Viadero, con la 
de 11 de Agosto de 1936.

Don Antonio Fernández Gil, con la 
de 13 de Agosto de 1936.

Don Pedro Ramón Gil, con la de 2 
de Diciembre de 1936.

Don Nemesio de Andrés Bernardos, 
con la de fecha de la presente Orden.

Don Angel Prieto Hernández, con la 
misma antigüedad.

Don Aurelio Parrondo Basanta, con 
la misma antigüedad.

Don Andrés Blanco Pérez, con la mis
ma antigüedad*

Don Francisco 'F r ía s  García, con la 
misma antigüedad.

Don Pedro Gordo Alonso, con la m is
ma antigüedad.

Don Visitación Gómez Delplaz, con 
la misma antigüedad.

Don Vicente Gómez Rodríguez, con 
la misma antigüedad.

Don José Izquierdo Vega, con la mis
ma antigüedad.

Don Julio Izquierdo Chico, con la m is
ma antigüedad.

Don Juan Martín Blanco, con la m is
ma antigüedad.

Don José Mareos Jesús, con la mis
ma antigüedad.

Don Cándido Martínez Pérez, con la 
misma antigüedad.

Pon Domingo Prieto Domínguez, con 
la misma antigüedad.

Don Angel Romano de la Cruz, con 
la misma antigüedad.

Don José Sánchez Vizuete, con la mis
ma antigüedad.

Don Mateo Torrecilla del Coso, con 
la misma antigüedad.

Don Eulogio Lus Echevarría, con la 
misma antigüedad.

Don Francisco Gómez Zarrán, con la. 
misma antigüedad.

Don Jesús Rubio Arce, con la m is
ma antigüedad.

Don Santiago Adrián. Valencia, con la 
misma antigüedad.

Don Angel Botella Redondo, con la 
misma antigüedad.

Don Manuel Alvarez Díaz, con la 
misma antigüedad.

Don Federico Ca sano va Porcada, con 
la misma antigüedad.

Don Alfonso Gómez Delplaz, con la 
misma antigüedad.

Don Luis Rubio Arce, con la misma 
antigüedad.

Don Mateo Gete Andrés, con la mis
ma antigüedad.

Don Francisco l.ima García, con la 
misma antigüedad.

Don brancisco Calvo González, con la. 
misma antigüedad.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de Ca
rabineros,

Ha resuelto disponer quede sin efec
to, por lo que respecta a don José M- 
bórs Llibreiy la Orden del mismo fe
cha 8 de Mayo último (G ACETA nú
mero 131), que disponía la baja del in
teresado en el citado Instituto, con ob
jeto de que pudiera reintegrarse al ar
ma de Infantería, de donde procede, por 
haber sido ascendido al empleo de Ca
pitán.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 
de Junio de 1937.

P. D.,
F. M EN D EZ ASPE

Señor...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabine
ros,
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Ha resuelto nombrar al Doctor din 

Manuel Peralta Peralta, Médico de los 
citados Servicios, quedando asimilado 
a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguiente.*. Va
lencia, 5 de Junio de 1937.

P. D.,
F. M EN D EZ ASPE

Excmo. Sr. : Obtenia por el Capi
tán de Milicias don Francisco Ruíz Cres
po la oportuna autorización para pasar 
al Instituto de Carabineros, a tenor, de 
lo dispuesto en la Orden de 2 de Mavo. 
último (D. O. número 106), y de acuer
do con lo propuesto por 1a. Comisión a 
que hace referencia el Decreto de 10 
de Octubre de 1936 (GACETA número 
285),

Este Ministerio lia resuelto emplear 
al intersado en el mando de Unidades 
del Instituto con el empleo de Capitán, 
en las condiciones que determina el re
ferido Decreto, debiendo presentarse 
en esta capital (Dirección general de 
Carabineros), en el plazo de ocho días, 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta Orden, con objeto de ser con
firmado en el empleo y adjudicarle 
destino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de Junio de 1937.

P. D.,
F. M EN D EZ ASPE

Señor...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACÍON

ORDENES
limo. Sr. : Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar, con arreglo al ar
tículo noveno de la Ley de 27 de Fe 
brero de 1908 (GACETA del 29), Capi
tán del Cuerpo de Seguridad, en la pro
vincia de Oviedo y destino en Gijón, 
con la gratificación anual de tres mil 
pestas y mil de indemnización por ser
vicios, a don Tomás Alvarez Sierra, 
que lo es de Caballería.

Lo que participo a V. I., en virtud 
de la delgación especial que tengo con
ferida, para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 4 de Junio de 1937.

P. D.,
ANTONIO O R TE G A  G U T IE R R E Z  

AI Ordenador de Pagos de este Minis
terio.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas, y a pro
puesta de esa Dirección general,

Ha tenido a bien nombrar Agente 
honorario del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia a don Francisco Reiguera 
Pérez, con arreglo a la Orden de fecha 
6 de Diciembre último («Boletín Ofi
cial», número 1.744).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

J. ZU G A ZA G O ITIA  
Excelntísim o señor Director genral de 

Seguridad.

Excm o. Sr. : Vista la propuesta for
mulada. por V. E ., y en atención a lis  
circunstancias que concurren en el per
sonal del Instituto de la Guardia. Na
cional Republicana de la Comandan
cia de Barcelona que ha resultado muer
to con motivo de los sucesos acaecidos, 
en dicha capital, que da principio con 
el vSargento don Román Gutiérrez Sausa 
y termina con el Guardia segundo Fé
lix  Pinto Elizarán,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ascenso ai empleo inmediato 
dentro de sus respectivas armas, con 
antigüedad del día 6 del mes anterior, 
por hallarlos comprendidos en los be
neficios que señala la Orden de este 
departamento de fecha 4 de Septiem 
bre del año anterior (G ACETA número 
249), hecha extensiva a dicho Instituto 
por otra de 30 de dicho mes (G ACETA 
número 278).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 6 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana

Relación que se cita 

A Brigada, el Sargento :

Don Román Gutiérrez Saura 

A Sargento, los Cabos : 

Bartolomé Salvá Amengua!
Manuel Oliván Broto
Ginés Sánchez Sánchez
José Fernández González (n.°)

A Cabos, los Guardias pri
meros :

Buenaventura Orjiz Miranda 
Teodosio Navarro Cuesta

Guardias segundos :

Angel García Simarro 
Diego Fernández Robles 
Francisco Tornero Martínez 

. Martín Fernández Bernal 
Nicolás Pagán Díaz

Ricardo Antonio Urdíales 
Dositeo Fernández Díaz 
Gaspar García Tena 
Fernando Galván Hernández 
Gabriel López Amate 
Luis Matías Rives 
Juan Romero Zamuyo 
Angel Rodríguez Varela 
Antonio Rodela Martínez 
Manuel Vergara Flores 
Pascual López Rodenas 
Félix Pinto Elizarán

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que concurren en los 
Guardias Nacionales Republicanos An
tonio Corpa Caballero y Francisco Sán
chez Martín, fallecidos como consecuen
cia de heridas adquiridas en acción de 
guerra los días 15 de Febrero y 29 de 
Abril últimos, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederles el ascenso al empleo de Cabo, 
con la antigüedad de la fecha del falle
cimiento de cada uno de ellos, por ha
llarlos comprendidos en los beneficios 
que señala la Orden de este departa
mento de fecha 4 de. Septiembre del año 
anterior (GACETA número 249), he
cha extensiva a dicho Cuerpo por otra 
de *30 de dicho mes (G ACETA número 
278).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 27 de Mayo de 

I937-
P. D.,

J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Teniente Coronel y Comandante de la 
Guardia Nacional Republicana don Sa
turnino Bengoa Muruzábal y don Mau
ricio García Ezcurra,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de ese Instituto, ha 
resuelto sea de aplicación a los mismos 
el Decreto del Ministerio de la Guerra 
de fecha 15 de Octubre último («D'ario 
Oficial», número 210), ascendiéndoles a 
los empleos de Coronel y Teniente Co
ronel, respectivamente, por su inque
brantable adhesión y lealtad al régi
men, causando alta en dichos empleos 
con la antigüedad del día 19 del pasa
do mes de Julio y efectos administrati
vos a partir de la próxima revista 

Lo digp a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 27 de Ma
yo de 1937.

P. D.,
J. S. VID  A R T E

Señor Inspector de la Guardia Nacio
nal Republicana.


